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S U M A R I O
Parte oficial. c

Ministerio de Justicia y Culto.
Acia de la conducción y entrega del cadáver) ' 
x de , S. M< Id Meina Doña María Cristina _  

(Q .E .P .  B.) ~Págma$ i2$0 a 1252.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Peal deéi'qtó l-dcclarandó mal fómutada, que 

no ha lugar, a decidir la y lo acordado, la 
competencia suscitada 'entre el Alcalde dé 
Cahanellas y el Juez municipal del expresa
do pueblo.—Páginas 1252 y 1253.

Otro ídem id. id. la suscitada entre 'el Alcal
de de Guadix y la Audiencia de. Granada.—  
Páginas 1253 y 1254.

Otro ídem que no ha podido suscitarse la coni* 
pelencia entre e l . Gobernador 'civil dg Cas*

,, ielíón y e l Juez de primera instancia de. Lu* 
ceña deÍCid^*Dágmas 1254a 1256. ! - ^

Otro concediendo él titulo} de Muy Caritativa 
i? a lai ciudad^datMeMUd» y  la su Junta munici-  

. 'pal' :”el tjf\at%mie$M■ $e. ¡Excelencia, — P á g i - ,  
na 1256, , .. 4 ‘  ̂ ¡ *

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real decreto declarando, exceden fe. volunta!fio ', 

Vi D, Manuel Allende solazar y Azpiroz, Con
de ’de Monte fuerte, Ministro Plenipotencia- 
rio. de ' tercera clase, nombrado ’én 1 Quito 
Páginas 1256 y 1257. . j  : ; r

Otro f  gscendiendo a D. Diego del. Alcázar y  
Roca de Togores, Conde] de Villamcdiana, a 
Ministró Plenipotenciario de 1 tercera clase, 
destinándole ron e-stá categoría a ja  Lega* 
ción de España en Quito.—Página 1257.

Otro nombrando a D. Pedir o de Prut y Soutzó 
Secretario de priniera clase en la Legación 
de España en Viena, y disponiendo conti* 
míe prestando7 sus servicios, én comisión, 
en la Legagción dé España en Bucarest.—* 
Página 1257.

Otro declamando Jubilado . 'a D.'ManvH Canbcyro 
y Lago? Minisiró Plenipotenciario de taree

ra clase en situación de excedente forzosú¿ 
Página 1257.

Otro ascendiendo a D. Miguel Espinos y Bfosch 
Ministro Plenipotenciario de tercera' cía* 

sé, y nombrándole Cónsul general de San 
José de Costa Rica.—Página 12*57.

Otro declarando a D. 'Angel Sánchez Véfd, 
Cónsul general nómbrado 'en Salónica, 'MU 

rnistro -Plenipotenciario de tercera dase éfi 
. situación de supernumerario.-—Página 4257.

Otro ascendiendo a D. Félix Cortés y Delga*, 
do a Cónsul generad, y  destinándole con éstet 
categoría al Consulado general dé lá Na* 
ción en Salónica.—Página 1257.

Otro ídem a D. Luis Alfonso Rodríguez dé 
Viguri a Ministro Plenipotenciario de iéPr 
cera clase, y  disponiendo continúe rcon ésta 
categoría en la situación 'de. supernumiera- 
Tió.— Página 1257.

Otro ídem á D. Mario de Piniés y Bayona a
, Cónsul general, y  destinándole *eon 'esta ca* 

tegóría^al Consulado, de la Nación én Shan* 
ghai.—JP agina 1257.

Otro nombrando a D. Francisco García Jimé* 
• nez Cónsul d e ; primera clase en Río de Ja* 

neiro, y disponiendo continúe prestando\ 
sus servicios, érí comisión, con ésta cdtegó* 

M g ,c n  Mcmapsl—LPáginas 12^1 9/1258.

Ministerio del Ejército.
Real'décreto concediendo la Gran Cruz de la 

Orden ctél Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales, al Sr. O.- Dal-  
b erg, Jefe del Gabinete Militar dé S. M. él 
Rey de Dinamarca y de Islan<Ma.~ Página>ms.: , .. , \ ... ¿ . .. ,•

Otro ídem id. id. al General D. Bartolomé
Blanché, Ministró de la Guérra de Chile _
Página 1258.

Otros ídem la Gran Cruz de la Real y Militar, 
Orden de San Hermenegildo a los Contral* 
mirantes de la Armada D. Maleo García y  
dé los Reyes y D. Juan Cerrera Valderrama, 
y Generales de brigada D. Angel Dolía La* 
hoz, D .: Ignacio Auñón Chacón y D. Manuel 
Janquera Guerra.—Página 1258.1

Otro nombrando Inspector: de las ti opas y 
servicios de Ingenieros de la primero Re*
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gión al General de brigada D. José 
de Tjüra y Albania.—Página 1258.

Ole'o concediendo la Gran Cruz de la 
Peal y  Mili lar Orden de San Her
menegildo al General de brigada 
13. ¡Ano Sánckcz~Márniol y Hernán
dez.— Página 1258.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de In
genieros D. Fernando Martínez Ro
mero.—Páginas 1258 y 1259.

Otro nombrando Insvector de las Tro
pas y servicios de Ingenieros de la 
séptima Región al General de bri
gada D. Fernando Martínez Rome
ro.— Página 1259.

Otro autorizando al Ministro del 
Ejército para adquirir, por gestión 
directa, el edificio Hospital Civil, 
de Guadalajara, con destino a la 
nueva Escuela (Pe apUcaciém de 1n- 
atenderos del Ejército. — Página 
1259.

Otro ídem id. para adquirir, median
te concurso, una estación radio te
legráfica con declino al Regimiento 
de ñudiotel^gmfía y  AMomoviMs^ 
mo para ser instalada en Villa San- 

rjht—Página 1259.

Ministerio d e  la Go b e rn a c io n .
3leal decreto dictando jas reglas que 

se indican relativas a la estancia de 
alienados o..indigentes naturales de 
una provincia, en .estableciic;n;tos 
pertenecientes a otra. — Páginas 
12&9 y 128 0 .

:Dlro nombrando a D. Kícelo José Gar- 
ria, Armendáriz. Jefe de la Sección 
:ide-: %us Servicios de Veterinaria '■ en

la Dirección general de Sanidad., 
Jefe de Administración civil de 
tercera clase,—Página 1260.

Ministerio de Economía Nacional.
Real decreto (rectificado) disponien

do que las partidas 258 y 259 del 
Arancel vigente, que se refieren a 
aceros, queden sustituidas en la 
forma que se indica.— Páginas 1260 
y  1261.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo quedan obli
gados los Gobernadores civiles y 
Alcaldes a facilitar con toda rapi- 

los informes o noticias que les 
sean pedidos por el Patronato Na
cional del Turismo. —  Página 1261.

Ministerio dé- la Gobernación.
Real orden disponiendo que los Insti

tutos provinciales de Higiene esta
blezcan u&a Sección de Veterinaria 
para los fines que se indican.—Pá
ginas 1261 y 1262.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Eduardo Cas tañe z 
Cuesta, Oficial de segunda clase de 
Administración civil en el Gobier
no civil de Eérida.— Página 1262.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  y  A s u n t o s  e x t e r i o r e s . 

•Asuntos contencicísus.—Anunciando 
el fállecimienlo en . el extranjero de 
los súbditos españoles que se men
cionan.--Página 1262.

H a c ie n d a .—  D e le g a c ió n  é e l  Gobierno 
de S. M. en el Banco de Créditoí 
Industri a l. — Auxi 1 io  a las indush 
trias.— Préstamo de 114.000 pese
tas solicitado por doña Josefa Ana 
Genovés Monmcncu, domiciliada en 
Valencia, calle del Conde de Trénor, 
número 17.—Página 1262.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.;—Construcción de carrete-* 
ras.—Adjudicaciones definitivas dé 
subastas de obras de carreteras.—  
Página 1262.

T r a b a j o  y  Pr e v i s i ó n .— Dirección ge
neral de Previsión y Corporaciones. 
Prograrna de Contabilidad general' 
para las oposiciones del Cuerpo 
Técnico de Inspección mercantil y  
de seguros.—Página 1263.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Dirección gene-* 
ral de Agricultura.-— Personal.—* 
Prorrogando por un mes la licencia 
que por enfermo disfruta D. José 
Berganza y  Rmiz de Zárate, Inspec-¡ 
tor de Higiene y Sanidad pecuarias  ̂
con destino en la Aduana de Caín* 
pfoáón.— Página 1263.

Dirección general de Industria.— Cir* 
cular a los Ingenieros Jefes de las 
Jefaturas Industriales. —  Página 
1263. i 4

I n d ic e  alfabético por orden de mate-i' 
Has de Reales decretos-leyes, Rea-* 
les decretos, Reales órdenes. Regla* 
montos Circulares' e Instrucciones 
que se han publicado en el cuarta 
trimestre del año 1928.

A n e x o  ú n i c o .
S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C r i m i -¿ 

n a l  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Prin^ 
cipio del pliego 16.

P A R T E  O F I C I A L  

S. M. el Re y  D o n  Alfonso XIII 
tq* IX g.), S. M. la Reina Doña Victo- ¡ 
m  Eugenia, S. A* R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
da la Augusta Real Familia, con Lindan 
slT' novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTiCIA Y CULTO

Acta de la conducciión y entrega del 
cadáver de S. M. la Reina Doña María 
Cristina Rentero de Austria . Habs

bourg-Lorraine.

En la villa y  Corte de Madrid, a 
8 de Febrero de 1929, yo, D. Dalo 
Ponte y Escartín, Presidoule de Sala 
del Tribunal Supremo dé Justicia, 
excedente; Caballero Oran Gnu de la 
RtiI y distinguida Orden de Carlos III 
de España y de la de la Rosa Blanca 
de Finlandia, Académico Profesor de 
la Real Academia de Jurisprudencia 
y Legislación de Madrid y de la Real 
Academia Jur idicó-Práctica Aragone
sa, Académico de Honor de la Aca

demia fí ispañ oamer i cana de Ciencias 
y Artes de Cádi4 Decano honorario 
dé los Ilustres Colegios de Abogados 
de Zaragoza,'Huesca y Teruel, y de 
los Ilustres. Colegios Notariales de 
Madrid y Zaragoza, Ministro de Jus
ticia y Culto, y, como tal. Notario Ma
yor del Reine,

Bey fe de que previamente reque
rido, y siendo las ocho horas y trein
ta minutos de este día, nie constituí, 
en uso y desempeño de mi cargo, en 
la Real CapIJÍá del Palacio de Madrid, 
.donde . se Bollaba de|^sitaé@ -el ReaJ 
:C&<Myér de M. la Reina Doña Han- 
ría BristMá Reniero de Austria Habs- 
bqurg-Lorraine, con objeto de presen
ciar su traslado al Panteón del Real 
Monasterio de San Lorenzo de El Es
corial, ceremonia que tuvo efecto del 
modo qué & continuación se expresa: 

Después de rezarse a la hora ex* 
presada una Misa, en la que ofició él 
Pro-Capellán Mayor de B. M., IIustrL 
simo Sr. B; Ramón Pérez Rodríguez, 
y que oyeron SS. MM. los Reyes, la 
Familia Real, las Clases de Etiqueta 
y el Gobierno, fue alzado el Real Ca
dáver y llevado hasta la puerta prin
cipal de la plaza de la Armería de 
Palacio, organizándose el cortejo por

sus galerías -en la siguiente forma: 
Primeramente, ei Clero de la Real Cat 
pilla, con el Excmo. e limo. Sr. Obis
po de Sión precediendo al Real G& 
dáver, que era escoltado por el CueiJ 
po de Guardias Alabarderos y Moa-; 
teros de Cámara, e iba acompañado 
por Grandes de España, Gentilesbom- 
bres de Cámara, Mayordomos de sgr 
mana, Gentileshombres de Casa y Bó 
ca y Monteros de Espinosa, presidie!̂  
do el duelo el Excmo. -Sr. Duque éí 
Sotoamyor, Grande de España, Mayor-* 
d@mo Mayor é® S. M, la Reina Doiá 
María Crjétim (q. s. g. h.), y 
fiándole en el mismo el Eminentis^ 
mo y Reverendísimo Cardenal-Ar^f 
hispo dé Toledo, Primado de Españíj 
el Excmo. Sr. Duque dé Miran® 
Grande de España, Mayordomo Muyof 
dé S. M. él Rey; el Excmio. Sr. ConSf 
de Maceda, Grande de España, CafcÉ 
llerizo y Montero Mayor de B. i  
Excmo. 8r. Mianpés de Bendafif/ 
Grande de España, Mayordomo J($ 
yor Sé S. M. la Reina; el ExeedérilJl 
simo Señor Conde de Xauen, Gomáífa 
danté general de Alabarderos, y 0t 
el Ministro de Justicia y Culto, HG1 
tario Mayor del Reiiib. Seguían 151 
Jefes de las dependencias Sel Béa!
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lacio, Damas (le S. M. la R eina y re
presentaciones de las Ordenes Milita** 
res. i

El Real Cadáver fué llevado desde 
la Capilla, por la galería, hasta la es
calera por Gentileshombres de Cáina  ̂
ra con ejercicio y servidumbre; des
de la escalera hasta la meseta lla
mada de los Leones, por Mayordomos 
de semana; desde la dicha mese!a 
hasta el pie de la escalera, por Gen- 
tileshombres de Casa y Boca, siendo 
allí entregado a los Monteros, de Es
pinosa, quienes Lo llevaron hasta el 
coche-estufa que al efecto esperaba 
en la ya citada puerta principal de 
la Plaza de la Armería, y en el cual 
fué colocado por Caballerizos de S. M.

Colocado el Real Cadáver en el co
che-estufa, acto continuo y con los 
honores que prescribe la Ordenanza, 
se puso en marcha la comitiva, sa
liendo por la puerta principal del Real 
Palacio, Plaza de Armas, calle de Bad
én, paseo de San Vicente, hasta lle
gar a la estación del ferrocarril del 

. Norte, por el orden siguiente:;
1.® Fuerzas militares.
2.° Palafreneros de las Reales Ca

ballerizas.
3.° Clarines y timbales.

. 4.° Caballos con las sillas enluta-: 
das, de respeto. 5

5.° Personal de las Reales Caballe
rizas, a caballo.

fi.° Idem a pié, a la Federica, en 
tíos filas. i ■ i . * ¡ ú i r  j § [ f

7.° Emuleados de galón de ia Real 
Casa y Patrimonio.

|.<> Cruz de la Real Capilla, éseoL 
taé# por dos Guardias Alabarderos.

Furrier.  ̂ ¡
10. G&peLianes de Altar, Músicos y  

Cantores. i
11. Capellanes de honor. '
42. Gentileshombres de Casa y 

Boca.
13. Mayordomo de semana.
14. Gentileshombres de Cámara, 

Ion ejercicio y servidumbre
15. Batidores.
16. Correó de Reales Caballerizas.
17. Coche-estufa': a sus costados, 

$eís Gentileshombres de Casa y Bo- 
M, con ha&has, un Caballerizo do 
Campo* a la derecha, el excelentísi
mo señor Capitán general de Madrid, 
y  a la izquierda, el Jefk de Escolta 
y segundo jefe, cuatro Monteros dé 
Cámara; y un zaguanete de Alabarde
ros. ' ■

1$. peal Cuerpo (le Álafoardero&, 
al mapüo del Mayor General.

19. Presidencia del duelo, consti
tuida por el Excmo. Br. Duque de So- 
ten.ayor, Grande de España, Mayor

domo Mayor de S, M. la Reina Doña 
María Cristina (q. s. g. h.), el cual 
llevaba a su derecha al Eminentísimo 
Señor Cardenal Arzobispo de Toledo, 
Primado de España; el Exmo. Sr. Con
de de Maceda, Grande de España, Ca
ballerizo Mayor de S. M., y el exce
lentísimo señor Conde de Xauen, Co
mandante general de Alabarderos, y 
a su izquierda, al infrascrito Minis
tro de Justicia y Culto, Notario Ma
yor del Reino; el Exorno. Br. Duque 
de Miranda, Grande ,de España, Ma
yordomo de S.. M. el Re y ; el excelen
tísimo señor Marqués de Bendaña, 
Grande de España, Mayordomo de Su 
Majestad la Reina .

20. Inspector de los Reales Pala
cios, Secretario particular de fL M. el 
Re y , Intendente general de la Real 
Casa y Patrimonio', Caballerizo de Pa
lacio y Jefe de la Real Estampilla.

21. Ayudantes de S. M., Oficiales 
Mayores de . Alabarderos y Jefes y 
Oficiales de la Escolta Real.

22. Corporheiones, Comisiones y 
representaciones oficiales, entré las 
que figuraban * la Asamblea Nacional, 
el Consejo de Estado, los Tribunales, 
Aéádémias, Diputaciones- y Ayunta
mientos de Madrid y de otros - previ n- 
eias y ciudades, etc.

23. Particulares.
24. Escolta Real; y
25. Fuerzas militares.
Llegado a la estación el fúnebre 

cortejo, donde era esperado por él 
Consejo de Bros. Ministros, él Cuer
po diplomático, presidido por él Kfe-* 
verendo Br. Nuncio de Su Santidad, 
que rezó un responso ante el Real 
Cadáver, y otras Corporaciones y  
numerosísimo acompañamiento, fuá 
trasladado el féretro a un furgón, que 
se unió al tren especial preparado al 
efecto y en él cual quedó custodiado 
por Monteros dé Espinosa.

Después de entonadas las preces* 
se ejecutó la Marcha Real fusilera por¡ 
la música del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos, y partió el tren at 
las onde en punto, siendo despedido¡ 
por pl Gobierno y Comisiones oficia-, 
les, conduciendo también el resto de 
la comitiva hasta la estación de El 
Escorial, donde llegó a las doce ho
ras y diez minutos.

Esperaban al Real Cadáver las Au-, 
toridades y funcionarios públicos del 
Real Sitio, los Guardas, Sobreguar
das, Administrador y demás depen
dientes del Patrimonio.

Bajado el féretro del furgón, vuelto 
a colocar en el coche-estufa y des
pués de un solemne responso canta

do por el Clero de El Escorial de Aba
jo, volvió a ponerse en marcha la co
mitiva por el mismo orden ya rela
cionado, dirigiéndose al Monasterio 
por el Jardín del Príncipe.

Llegado a la puerta principal del 
Monasterio, y después de desfilar an
te él las fuerzas militares que le rin-. 
dtieron honores, fué bajado del co
che-estufa el Real Cadáver y colocado 
sobre un bufete que, cubierto cor 
un paño de brocado, estaba prepara
do en el zaguán del Patio de Reyes, 
frente a la puerta de la Biblioteca, 
donde fué recibido por la Comunidad 
de la Orden de Agustinos Calzados.

Acto continuo entregó el excelentí
simo señor Duque de Sotomayor al 
Reverendo Padre Prior del Real Mo-. 
nasterio la Orden de S. M. el Re y  * 
(que Dios guarde) para encargarse 
del Real Cadáver, a la que dio lectiH 
ra el Prior referido en alta voz, y di-, 
ce así: “ Hay un membrete que dice:.; 
Mayordomfa Mayor de B. M. la Reina 
Doña María Cristina.—-Den tro.—Su,; 
Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido i 
a bien confiarme el especial encargo- / 
de entregar el Cuérpo de S. M. láj | 
Reina Doña María Cristina, su Au-, j 
gusta Madre, para que, según lo man- i 
dado por B. M., se haga cargo' de j 
V. R., a fin de que sea depositado enj j 
el lugar que le corresponda, sirvién-* 
dose librarme el oportuno documen-s 
to, en el que conste haberlo asi eje
cutado. Dios guarde a V. R. muchos j 
años. Palacio, seis de Febrero de j 
mil novecientos veintinueve.— (Fjr- ¡ 
mado) El Duque de Sotomayor.—Re- ¡ 
verendo Padre Prior del Real Monas*- i 
terio de El Escorial.” i

Concluida la lectura, el éxcelentí- j 
olmo señor Duque de Sotomayor le- [ 
vantó la tapa superior de la caja que j 
contenía el Real Cadáver; yo el Mi- ( 
nistro de 'Justicia y  Culto me dirigí f  
a los Monteros de Cámara y les ín- ; 
terrogué en esta forma: w¿ Juráis ’ 
que el Cuerpo que contiene la pre- ' 
s'ente caja es el dé B. M. la Reina l 
Doña María Cristina Rentero dé ; 
Austria Habsbour-Lo-rraine, el mis-: ; 
mo que os fué entregado para su ; 
custodia en el Real Palacio?” !

A lo que contestaron, después de i 
reconocer el Real Cadáver : “Sí, M  | 
es, y lo juramos” . Cerrada la cajá, ; 
se rezó un solemne responso por St [ 
Pro-Capellán Mayor de S. M. y fué \ 
conducido procesionalmente el (Real | 
Cadáver a la iglesia del Real Mo- f 
nasterio, desde el zaguán a la esca-: ¡ 
Iinata por Gentileshombres dé Casi 
y Boca; de la escalinata á la igle>
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j&ia por Mayordomos de semana, y 
dentro de la iglesia por Gentiles- 
hombres de Cámara con ejercicio y 
Servidumbre, depositándole en el ca
tafalco regio levantado comedio de 
la misma, y siendo custodiado por 
los Morderos de Espinosa' y Guar
dias Alabarderos.

Ácto seguido dio comienzo el ofi
cio religioso, cantándose la vigilia 
jBQlernine de difuntos y rezando des
pués una Misa el Reverendo Padre 
K-áreo, tras la cual fue entonado so-, 
í-emne responso; terminado éste}> y 
en tanto que el coro cantaba el hfín- 
’ac> Benedicíus, fué trasladado el 
Real. Cadáver al panteón por los 
j3ferd Í1 eshomhres' de Cámara con 
ejercicio y servidumbre, acompa
ñándolo basta la puerta del mismo 
toda la Comunidad, y bajando* úni-. 
éanlente el Excmo. Sr. Duque de So- 
ípmoy.ar, el Emmo. y Rvdmo. Car- 
jdenalArzobispo ele Toledo, el éxce- 
tentísiriio ,Sr. Duque de Miranda, el 
Exorno. Sr. Conde de Maoeda, el ex- 
oolenfisimo Sr. Marqués de Benda- 
Üot, el Excmo. Sr, Conde ele Xauen, 
él Rvdo. Padre Prior y varios Rol i-; 
giofsos de la Comunidad de Agusti- 
tiés Calzados del Real Monasterio 
de San Lorenzo1 de El Escorial y los 
jíxcmos. é Unios. Sres. Obispos de 
.Madrid-Alcalá ¡y Sión, así como él 
infrascrito Notario.

Goteada la caja que contenía el 
íloaj Cadáver en una mesa prepara-: 
$fá al efecto, el Emmo. -Sr. Cardenal; 
Prima-do entonó un solemne res
ponso, y pronunció el coro el ÚRD 
mo “iRequiescat in pace” .

Terminada la ceremonia religiosa, 
y vuelta a abrir la caja, me dirigí 
£ los Reverendos Padres de la Co
munidad allí presentes, en estos tér- 
faiinos: 41 Reverendo Padre Prior y 
Padres aquí presentes:. Reconozcan 
Muestras paternidades ser ¿este el 
jpadáver de S. M. la Reina Doña Ma- 
jrlp. Cristina Reniero de Austria 
'Habsbourg-Lorraine, qu e, confoírme 
fil estilo y a la Orden de. S. M. el 
Rey (q. D. g.), que 0|S Jia sido coó 
fuñicada, os voy a entregar para 
que lo tengáis en vuestra guarda y 
.mslodia.”

Acere árpase loe llamados, y- deŝ p 
pues de reconocido por el gran cris
tal de la cubierta interior de la caja, 
d./jeron • en alta voz : 4iLe reconoce- 
•raosM ■ '

Cerrada.- nuevamente la caja,, el' 
Sr. 'Buque de Sotomáyor en- 

ftregó. la llave 'ai Rvdd. Padre Prior, 
Y recogida "también•' la iicericia cíe.

sepultura, que expedí como Encar
gado del Registro del Estado civil 
de La Real Familia, quedó la Conuo 
nidad encargada del fReal Cadáver, 
terminando la ceremonia a las ca
torce lioras y treinta .minutos del 
mismo día.

Y para que conste, extiendo y. fir
mo la presente en el Real Sitio de 
San Lorenzo de El Escorial a 8 de 
Febrero de 1929.—G a j o  P o n t e  y  Es-
CAjRTÍN.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 527.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Alcalde 
de Cabanellas y el Juez municipal 
del expresado pueblo, de los cuales 
resulta:

Que con fecha 23 de ■ Septiembre 
de 1*926, el Procurador, de los T r i
bunales D. José You Carreras, en 
nombré y representación de doña 
María de Nuria Meya y Fábrega, 
soltera, mayor,íde edad, propietaria 
y vecina de Vilademiras, término 
municipal de Cabanellas, dedujo 
ante dicho Juzgado .municipal de
manda de juicio verbal civil contra 
el Ayuntamiento: de .Cabanellas, y. 
en su nombre y representación con
tra el Alcalde D. Joaquín Gatagol 
Tarrés, fundándose en que la de-: 
mandante poseía en término de. Ca
banellas é l llamado “Manso CerejH 
minóla” , y sus tierras, que debían en 
parte ser atravosa,das por el cami
no vecinal .de. San Martín Saserrras 
a la carretera ele Besalú a Rosas, 
que conslruía la Diputación pro
vincial de Gerona, y .en todo caso 
debiera ser la entidad expropiante;; 
que el Ayuntamiento demandado, in- ; 
debidamente' y sin facultades para 
ello, procedía a la expropiación, Gid- 
tando acuerdos Sobre formación; 
y notificación de las hojas Ge apre
cio del Perito municipal; (fue con
tra tales acuerdos7, por afectar a 
derechos civiles de la actora, inter
puso ésta recurso de revocación, 
apoyado en él artículo 257 del Es-; 
tatuto municipal, recurso que fue 
des estimado por él Ayuntamiento, 
y tras de consignar las considera
ciones que estimó pertinentes, teiM 
minó con la súplica dé que, previos 
los trámites, legales', ;se. deelacaso. 
que pl Ayuiitamiento. de Uabanellas 
,¿¿rocía de ‘ derecjio.. pqra - expropiar 
los tédrénos'’ de referencm, perte

necientes a doña Moría Meya na-, 
bregas, quedando completa mentó, 
libre en la disposición ele aquéllos, 
debiendo dictar el propio Ayunta
miento los contraacuerdos necesa-* 
rios, para así reconocerlo, y solicH 
lando asimismo la suspensión de 
los dos acuerdos mencionados, ai 
amparo del artículo 257 del Esta
tuto municipal, petición esta últi
ma que se tramitó en pieza sepa
rada, suspendiéndose ios releí idos 
acum dos por auto judicial de 4 cié 
Octubre de 1926, dei con-: apeló la 
parte demandada, admitiéndosele 
el recurso en un solo efecto, alcan
zándole a esta pieza los efectos 
suspensivos del procedimiento an
tes de remitirse al conocimiento de 
la Superioridad, como consecuencia 
dei requerimiento de inhibición.

Que tramitado el juicio principal, 
con nombramiento, así como en la 
pieza separada, de un Secretario 
habilitado, por incompatibilidad dei 
propietario, el Alcalde dé Gabane- 
llas, que ya había solicitado la sus
pensión del juicio verbal en los au-j 
tos de pieza .separada, en tanto se 
cumplían los requisitos legales 
para hacer el requerimiento de. 
inhibición, que reprodujo su petí-: 
ción con posterioridad en la pieza 
principal, y que en ella misma ex
puso más tarde su alegato encami
nado a que se rechazara la .tíeman-; 
da, requirió de inhibición al Juzga-, 
do, en el trámite, de práctica de 
prueba del juicio verbal, en virtud 
de acuerdo del Ayuntamiento pleno, 
con asistencia de todos los. Cence- 
jales, según expresamente se on-. 
signa, y previo dictamen del Abo-; 
gado del Estado, fundando el re
querimiento en las. razones y textos 
legales que estimó oportunos. ,

Que del expediente de expropia
ción aparece que doña María Meya 
interpuso recurso^ de revocación 
contra los susodichos acuerdos del 
Ayuntamiento en 14 de Agosto d_Q 
1926, y por, Decreto de 28 del pro-; 
pío mes y año se dispuso que no. 
habiéndose dado, ninguna contes-; 
tación sobre el avalúo de la linca 
a expropiar, practicado por el Pe
rito municipal, se entendía por, 
aceptador el citado avalúo, y no ha- 
hiendo acudido la interesada a los. 
avisos y. llamamientos; hechospor 
el Ayuntamiento, para realizar él 
pago de la expropiación, se c-onsigr 

mó la cantidad en la Sucursal d# D 
Caja d e . Depósitos de la pinvíncia 
de. .Gerona, y en 17 de Eepííombre 
de. 192-6 se ocupó e.rMrimiiebíc pófí . 
el. Alcalde de. Gaban ellas, 'en iioan
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•bre y representación del Ayunta
miento.

Que sustanciado el incidente, con 
audiencia del Fiscal y de las par
tes. demandante y demandada, el 
Juzgado municipal mantuvo su 
.competencia para seguir, conocien
do en el. asunto, aduciendo para ello, 
las consideraciones y preceptos, que 
entendió aplicables, apelando de la 
'mencionada resolución el deman
dado, que desistió de la apelación, 
estando Jos autos en el Juzgado de 
primera instancia de Figüeras, los 
¡cuales fueron devueltos al munici
pal de Cabanellas, quien en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real decreto de 8 de 
•Sepf ie rnb re. de 1887, o fi c i ó al A l
calde de Cabnellas para que dejase 
«expedita la jurisdicción del Júzga
lo, o de lo contrario tuviera por, 
formada la competencia, y a virtud 
¡de nuevo oficio recordatorio, envia
do casi un mes después en vista del 
silencio de la Autoridad guberna
tiva, el Alcalde de Gabanellas se li
mitó a remitir un escrito consig
nan do. que c o n t inuab a 1 a Ai cal di a en 
pleno conocimiento-., de la incom
petencia del Juzgado para enleüder 
[en juicio verbal de la. defensa de 
los derechos pretendidos por doña 
María Meya, y que. aun en el nega
do supuesto de que fuera proceden
te un juicio verbal, el procedimien
to iniciado por el. Juzgado con la 
[comunicación a que se contestaba 
no se hallaba establecido en nin-. 
'guna ley dé Procedimiento civil, ni 
kfa, la forma empleada la pertinen- 

en ningún momento en la sus
tancia c i ón .dé un juicio verbal.

Que de ello ha surgido el presen
te conflicto. *. •
< Aisló el artículo 79 del Regia- 
ipénto de procedimietno en materia 
municipal de 23 de Agosto de 1924, 
conforine al uin: ' Para promover 
las cuestiones de competencia a 
que se refiere, eí articulo anterior, 
|”|rá preciso: Primero.: Dictamen
Spí Abogado del Estado en la pro- 
$meia. Este dictamen habrá de 
i|iitirse en el plazo máximo de 
ffiho días, a contar«desde en el que 
m Ayuntamiento, .facilite los antece-: 
®ntes necesarios. Segundo. Acueiv 
'Hg del Ayuntamiento pleno, por él 
©to. -favorable de las tres cuartas 
§%rte.s del número legal de . Gonce- 

•p ies que le formen. No podrá pían- 
phrsc la competencia en ninguno de 
•¡fe casos previstos por el artículo
• J^ de.1 Real.'decreto de 8 de Septi.em-
• OTei-de '1887J’ > 1 ■■

Tibio el. artículo 80 .del propio

Reglamento, previniendo que,: “Das 
competencia que entablen ios. 
Alcaldes a las. Autoridades judieia- 
des se tramitarán con sujeción a 
las reglas, señaladas en el Real, de
creto antes invocado, siendo indis
pensable un acuerdo expreso del 
Ayuntamiento para que el Alcalde, 
conforme al artículo. 17 de aquel 
Real decreto, pueda desistir de la 
competencia entablada. Si recayere 
tal acuerdo no se dará contra él 
mismo recurso, alguno.”

Vista la Real orden de G de Abril 
de 1925, que en su número 12, pá
rrafo primero, deélara que: “El dic-: 
lamen del. Abogado, del Estado que 
exige el artículo 79 del Reglamento 
de Procedimiento municipal pa#a 
promover los. Alcaides cuestiones 
de competencia, e.s. también .indis
pensable para insistir o desistir de 
las mismas, después de. haberse 
declarado el requerido .competente 
para conocer del asunto de que se 
trate.” ; y , ,

Visto; el artículo 17 del lleai de
creto de & d.e Septiembre de 1S87* 
el cual establece , que: ,“E l . Gob.e£-- 

; pudor,, oída ja Comisión provincial, 
y dentro de. los tres, días siguí en^ 
íes a la recepción del oficio, diri
girá nu.éva comunicación al reque
rido, insistiendo o no en estimar
se competente/'

Considerando: i / Que no aparece 
que. el Alcalde de .Gabanellas oyese 
al Abogado del Estado para insis
tir en el requerimiento, infringien
do con ello los preceptos citados m 
los. Vistos;, y .

2.0 Que ello consiituyl un vicio 
sustancial de procedimiento que 
Impide resolver la contienda en 
cuanto al fondo.:

Gonformáj^dome con Jó consulta^ 
do por la Comisión permanente del 
Consejo M  Estado,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, qué no ha lugar 
a decidirla, y lo acordado.;

Dado en Palacio a doce de Febre
ro de ,mil noA>%cientos veitninueyé.

■ ALFDNSQ
El Pi**aident« dél Come jo de Ministros»

M iguel Pfjm o m R ivera  y  Orbaneja.

  Núm. 528.

Exi'el . expediente y autos de rom- 
potencia entre el Alcalde de Guadix 
y - la Audiencia de' Gránada,/ de ' los 
cuales resulta: . . ¡ ; . j >; f

Qué -'en1 eseiito féc.íia 14 da' Oóiu- 
/tjre.'tfo 192d,':D;' Aiilónio' Peiegrín ¿ú- . 
rano, represexitadov de

dujo ante el Juzgado de primera 
lancia de Guadix querella cri.ríííl^Ü 
con Ira D. Luis Ru.iz Serrano, a  kmm 
de dicha villa; D. Miguel López $>í- 
tiz, D. Luis Pareja Sánchez, y D. LúJa 
Cabal 1ero M-agán, Tenientes de 0mi~ 
de, y los Concejales D. Félix 
Ortiz, D. Andrés Dávalos Serrano, ¿id# 
Perfecto Porcel Barlhe, D.
Castro Peinado y D. José Muría Va
lero Porcel, por los cielitos de usísr- 
pación, desobediencia y usurpación •fe- 
atribuciones; exponiendo que eí Ayun
tamiento de Guadix, representado por 
los querellados, se personó acompa
ñado de dos Ingenieros del distriír 
forestal, y amparado por la Guardia 
civil, en la finca de su represen! ado, 
denominada “Cortijo de la Tía Tere 
sa” , sita en aquel término, y en for
ma violenta, pretextando una reivim 
.dic ación administra ti va, se incautó (k 
ella, apoderándose de sus frutos, lan
zando a cuantos dependientes se en 
contraban en la misma; que como an, 
tecedentes conviene mencionar qté 
del monte público denominado “ 
de Guadix” se segregó en el año 
una parte de terreno, dado primero & 
censo y constituido después en 
propiedad, el cual, po£ sucesiva 
transmisiones, llegó a pertenecer en 
su totalidad a D. Cristóbal Pclegrín 
en el año .1918; que. en .1912 se acor-' 
dó por, la Administración él deslin
dé del citado monte, número 24 del 
Catálogo, 'en cuya. operación el Inge
niero creyó debía reivindicar para él 
monte, todo el terreno comprendido! 
en perímetro asignado [al “ Cortijo de 
lá Tía Iteres-a” en las transmisiones 
de que. fué objeto; entendiendo qfug 
sólo existía un enclavado, a qute se 
[refiere te primitiva c^ión* dé M  
cuerdas, que estimó equivalentes á 1$ 
hectáreas, 71 centiáreas; que en ®t¡ 
[expedienté recayó la Real arde# de 
26 de Junio de 1910, reconociendo '3® 
citado cortijo el terreno señalad® &É 
el plano que se acompaña; que. recta-- 
rrida la .expresada Real orden* sé 
dictó por la Bala tercera dol tTríS#^.. 
nal Supremo la sentencia de 19 á& 
Febrero de 1921, mandada cumplir pe# 
Real orden de 14 de Mayo, siguiente:; 
que ante las dificultades surgidas parjif, 
llevar a efecto la ejecución judiciai 
del fallo, el propietario del cortijo! 
instó la ejecución, de lo mandado, ins- ; 
tancia que quedó paralizada. 
oí Ministerio: dictó nueva Real .oMe#í 
de .11 de Septiembre de .1923,: man-1 
dando respetar los linderos .qno: í#j. 
citada sentencia, alude, ¡sin perjuteí#* 
del derecho de la Administración pmél 
ejercitar, fea acciones procedente^
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rae por la Je fa tu ra  del Distrito fo
resta i se acordó la práctica del des
dide en los términos mareadas, le- 
v ai dándose eí acia uparía na; qne es
tando disfrutando del cortijo su pro
pietario, afeo i endose al peririK-.Iro que 
te asigna ron aquellos linderos, ej día 
7- de Julio de íudú tuvo lugar el lie— 
ibo do la incautación, realizada a li
ado do reivindicación adm inistrativa 
rio Parren os detentados del monte pú- 
rwmo iiuin-e.ro 24 del Catálogo, y pre
via acuerdo del Ayuntamiento' pleno; 
que del acto, al que concurrió el De
legado gubernativo, se levantó el acta 
oportuna, coro un irada ai querellan?, 
para que en lo sucesivo se abe tuvie
ra de ejecutar en aquellos terrenos y 
en los frutos existentes en ellos y en 
los que tenia retirados y depositados 
en la estación de Garata acta algu
no de posesión; que además dé la in
cautación de terrenos se apropió el 
Ayuntamiento de 120 vagones de m a- 
efeva que tenía el querellante deposi
tados en dicha estcicíón, procedentes 
de otra finca, propia también del mis
m o interesado, y que arrojan un va
lor de 150.000 pesetas;' que tales ac
tos se hallan sancionados en el a r
tículo 22S dei Código Penal, que cas
tiga ai funcionario público que per
tu rbare  a un particular en la pose
sión de sus bienes; en el 380, que 
también castiga al ■ que so niegare a 
dar el debido cumplimiento a sent en
cías, decisiones u órdenes dictadas 
por Autoridades competentes y reves
tida ) de las formalidades legales; en 
el 5 J9, que asimismo sanciona al que 
se abrogare atribuciones judiciales o 
im pidiere la ejecución de providencia 
dictada por Juez competente, y en el 
B3át que castiga la usurpación de co
sas Inmuebles con pena pecuniaria 
independíenle de la que los actos de 
violencia llevaren consigo.

Que mandado In stru ir  el oportu
no sum ario,' seguido prim eram ente 
por e l' Juzgado de Guadix y conti
nuado después por eí del distrito del 
Salvador, de G ranada; nombrado 
Juez especial para conocer el mismo 
y bailándose los autos en La Audien
cia p ara  resolver sobre eí procesa
m iento de los querellados, y en sus
penso la tram itación por haberse de
clarado' haber lugar a la cuestión p re
judicial propuesta por el Fiscal, re
lativa a la propiedad del inmueble, 
concediendo a las partes en la m is
m a resolución el plazo de dos meses 
para  que acudieran al T ribunal civil 
competente, se recibió en dicha A u
diencia, por “ conducto de! Juzgado 
especial, una comunicación a él di

rigida por el de Guadix, en la cual, 
cumpliendo un acuerdo del A yunta
miento pleno y utilizando el derecho 
que a dichas Autoridades ruunieipa- 
les concede eí artículo 78 del Regla
mento de Procedimiento municipal 
de 23 de Agosto de 1924, requería 
a aquél de inhibición para que de
ja ra  de conocer en la querella de 
que se trata, acompañando al e fedo  
el dictamen emitido por el Abogado 
del Estado, en que se eorusignan los 
textos legales y las razones que a su 
ju icio  fundam entan el requerim iento.

Que tram itado  el incidente, la Au
diencia m antuvo su jurisdicción, ale
gando las consideraciones que esti
mó pertinentes, y el Alcalde de G ua
dix, de acuerdo con la Comisión per
manente, pero sin oír de nuevo ai 
Abogado del Estado, insistid en el 
requerim iento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto él núm ero i 2 de la Real o r
den, dictada con carácter general, de 
6 de Abril de 1925, que dice: "El 
dictamen del Abogado del Estado 
que exige el artícu lo  79 dei Regla
mento de Procedim iento municipal 
para  promover ios Alcaldes cuestio
nes de competencia, es tam bién in
dispensable para  in sistir o desistir 
de la misma, después de haberse de
clarado' el requerido competente para 
conocer del asunto de que se trata. 
La no toria tem eridad a que alude él 
artículo  84 del m ism o Reglamento, 
m erecedora de sanción, se extenderá 
del mismo modo al caso de que se 
insista en la  competencia, si el nuevo 
inform e dei Abogado del Estado fu e 
re; desfavorable, .alcanzando la res
ponsabilidad sólo al Aicade, si por sí 
adoptó la resolución, o a la Gorpora- 
eión si som etido a  su examen el 
asunto, acuerda in s is tir  contra lo in 
formado por dicha representación del 
Estado:

Considerando:
1.° Que la presente contienda ju -  

ríadiccíonal ¿e ha prom ovido por él 
Alcalde de Guadix al Juez especial 
designado para entender en él suma*?; 
río  seguido contra el A lcalde: y va
rios Concejales de aquel Ayunta-? 
m iento con motivo de querella fer-: 
mulada por T>. Antonio- Pelegrín Zu
rano por supuestos delitos de usur~. 
pación y desobediencia cometidos por 
los querellados al in tentar la reivin
dicación de terrenos que estim aban 
pertenecer a un monte público1.

2.° Que en la expresada contiena 
da, sustanciada ante la A udiencia de 
Granada, porque en ella radicaban

los aulOfS cuando se dirigió el oficio 
inhibitorio, la citada A utoridad mu-, 
n icpal insistió en la competencia, de 
acuerdo con lo informado por la Co
misión municipal perm anente, pero 
sin haber rfrio en este trám ite  al 
Abogado del Estado, fallando con 
ello a lo expre ámente dispuesto en 
el núm ero 12 de la Real orden co* 
muíiicada de 6 de Abril de 1925^ 
compl. m entaría en osle punto del ar.n 
tí culo 7 9 del Reglamento de Proco-: 
dimiento municipal, por el que se 
transfirió a los Abogados del Estado 
la función consultiva que en las com* 
tiendas jurisdiccionales encomendaba 
a las Comisionéis nrovinciales el Real 
decreto d-e 8 de Septiembre de 1887* 
que regula su tram itación; y

3.° Que la expresada falta, cometí* 
da por la citada A utoridad municipal* 
constituye un vicio en la sustancia* 
erón de esta contienda que impide su 
res; lueión en cuanto al fondo, con el 
consiguiente perju ic io  del interés pú* 
bíico, por el carácter que estas con
tiendas revisten, v del particu lar de 
los intem sados en la causa.

Confemmánd ome con lo consultado; 
por 3a Comisóón perm anente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada es
ta competencia, que no ha lugar SI 
decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio a doce de Febre
ro cíe m il novecientos veintinueve.

ALFJNSO
El Presidente del Consejo de Ministros*

Miguel  Prim o  d e  R iver a  y  Or ban ej&

N úm. 529.

En el expediente y autos de com-a 
petencia suscitada por el Gobernado^ 
civil de Castellón y el Juez de primé-» 
r a  instancia de Lucena del Cid, de loé 
cuales resu lta : ... ¡

Que practicado el acta de conciliar 
ción, D. Vicente Miguel Gil, debida^ 
m ente representado, formuló con fe -  
esa 15 de Octubre de 1926, ante e l 
referido Juzgado, escrito de demanda* 
contra D. Juan  Pardo Fortuno, Alcal* 
de Presidente del Ayuntamiento M  
üseras, con la súplica de qué se dé*} 
clare que le pertenecen, como dueúoj 
del derecho rea! de aprovechar 
e! riego de una finca de su propíe4 
dad, las aguas públicas que nacen pS( 
el punto denomi nado “Toll del B a r r i l -1 
co de Présala*, como a unos 109 mf* 
tros del llamado “ Ullal del Moro*, sitfl 
dicho punto de nacimiento de las refé-4 
ridas aguas, en el expresado Barraií-? 
co de la Presóla, del término raunfci-
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pal de Useras, y como consecuencia 
de dicha declaración, condenar ai de
mandado a que deje libre y expedi
to el ejercicio de dicho derecho, re
poniendo al ser y estado qu*- tenía 
antes del 17 de Octubre de 1925 la 
acequia abierta en la margen izquier
do, aguas abajo, de dicho Barranco 
de la Presóla, desembarazándola de la. 
tierra y demás materiales con que 
í’uó obstruida y rellenada en la ex
presada fecha, por orden del Alcaide 
demandado, condenando a éste a que 
indemnice los daños y perjuicios que 
le ha originado ai inooedir el ejerci
cio de aquel derecho y se i6 ocasio
nen hasta que esté reintegrado, con 
la expresa imposición de costas.

Que admitida la demanda, declara
da en rebeldía la parte demandada, 
por haber dejado transcurrir el plazo 
legal para su con ¿parecencia en el 
Juzgado y recibido el pleito a prueba, 
el Gobernador de Castellón, de acuer
do con lo informado por el Abogado 
del Estado, cuyo dictamen transcribe, 
requirió de inhibición al Juzgado, pa
ra que éste dejase de conocer de la 
.demanda de que se ha hecho mérito.

Aparece del expediente gubernati
vo, que se ha unido a los autos, que 
el Alcalde de Uséra, D. Juan Pardo 
Fortuño, dirigió, con fecha 6 de No
viembre de 1926, un escrito al Go
bernador referido, en el que se hace 
constar los hechos que se consignan 
en la demanda; que ni el Ayunta
miento ni la Alcaldía han pretendido 
nunca desconocer, ni menos pertur
bar el derecho de García Mairnó, o. 
de sai causante Vicente Miguel Gil, 
al aprovechamiento de Jas aguas del 
.indicado “Toll del Baranco de la Pre- 
sola”, para el riego de la finca de que: 
se trata, que ha venido disfrutando 
por una acequia existente ep la mar
gen derecha de dicho barranco, pero, 
que debido a la pertinaz sequía y por, 
disminuir el agua con tal motivo-, ha, 
jconstruído otra acequia a la derecha 
jdel expresado barranco, introducien
do de este modo una variación en él 
¡aprovechamiento que disfruta de las 
[precitadas aguas, en perjuicio de los, 
jáemás usuario-s y del comunal qué, 
corresponde al vecindario; y que por 
gil o, de acuerdo con el pleno de dicho; 
Ayuntamiento" y con lo informado por, 
£1 Abgado del Estado y con lo dis
puesto en los artículos de que luego, 
ie hará mérito, interesaba del Go- 
t>ernador se sirviera; requerir de in- 
tiibiciójn al Juzgado referido) éh M 
Semanda ordinaria antes indicada, por 
#£¡tars§ de asunto sometido a la com«¡

petencia municipal, suplicando- a di
cha Autoridad gubernativa que, ha
biendo por presentado este escrito con 
los documentos que le acompañan, se 
sirviera admitirlo, y teniendo por 
promovida por él, en representación 
del Ayuntamiento de Usera, compe
tencia positiva reclamándole al Juz
gado de primera instancia de Lueena 
del Cid el conocimiento del asunto 
objeto de la demanda interpuesta an
te el mismo, por el vecino de Useras 
Vicente Miguel Gil, y cursarla y tra
mitarla como determinan las dispo
siciones legales que se invocan.

Que el Gobernador, con fecha 10 
del propio mes y ano, en cumpli
miento del artículo 5.° del Real de
creto de 8 de. Septiembre de 1887, 
en relación con el Estatuto provin
cial, remitió el asunto al Abogado 
del Estado, cuyo .Letrado, en vista 
del oficio remitido por el. Goberna
dor para que informase la súplica 
del Ayuntamiento de Useras, que 
solicitaba de dicho Gobernador, re
quiriese de inhibición al Juzgado a 
favor de la Administración en el 
asunto, dictaminó en el sentido de 
que procedía plantear la competen
cia por los motivos que expuso en 
el dictamen que el mismo dirigió al 
Alcalde de Useras en 26 de Octubre 
de 1926, citando literalmente, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, ios textos que 
en el mismo invocó, o sean lo;s ar
tículos 251 y 226 de la ley de Aguas, 
el 150 y 180 del Estatuto munici
pal, el 78 y 79 del Reglamento dé 
Procedimiento t en materia munici
pal y el 3.® y 5.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, en rela
ción con el 118 del vigente JSsta  ̂
tuto provincial; que son las mis
mas disposiciones en^que se apoya 
el Gobernador para reclamar el co
nocimiento del asunto*

Que sustanciado el incidente ch 
competencia, el Juzgado mantuvo 
su jurisdicción, alegando sustan- 
cialmente: Que las alegaciones adu
cidas por el Abogado del Estado, én 
que se apoya él Gobernador civil en 
su requerimiento, quedan tíervir- 
tuadas por las hechas por las de
más partes; contendientes, y que 
sentado lo anterior y estimando 
más atendibles las peticiones de 
las representaciones del Ministerio 
fiscal y de la parte demandante, que 
encajan dentro de los preceptos le
gales por ambos invocados, es pro
cedente resolver en armonía con 
sus pretensiones, y por consecuen
cia declararse competente el. Juz

gado para continuar conociendo déi 
juicio de que se trata, e interesar 
del requerido deje expedita la juris
dicción del mismo, teniendo en otro 
caso por formulada la competencia.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado por el Abogado 
del Estado, desistió de Ja competen
cia entablada, dejando1 expedita la 
vía judicial.

Que en su vista, el Juzgado, por 
providencia de 4 de Marzo último, 
alzó la suspensión que anterior
mente tenía acordado por providen
cia de 15 de Noviembre de 1926, or
denando al propio tiempo que se 
comunicase a las partes tal pro
veído, para que instasen lo proce- 
dente.

Que comunicada la anterior pro-: 
videncia en audiencia pública, póg 
la rebeldía del demandado, a éste, 
y declarado cerrado el período de 
proposición de prueba, el Goberna-. 
dor, por oficio de 17 de Marzo de. 
1917, notificó al Juagado que fel 
Ayuntamiento de Useras había pré-v 
sentado recurso al Ministerio de ,fá . 
Gobernación, alzándose de la provi
dencia d el mismo G obierno, ele sis-: 
tiendo* de la competencia, comuní-s 
candóle por, otro oficio, en 26 de 
Abril ;de 1927, la parte dispositiva, 
de la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, de fecha 20 déi , 
mismo mes y año, recaída en dicho 
recurso, por, la que se declaró q iíe . 
siendo facultad exclusiva del A b ; 
calde de Useras, como represen- ; 
tante del Ayuntamiento, desistir; 
de la competencia por eí mismo en -; 
tablada, al Juzgado de primera in s - ; 
taucia de Lueena del Gi.d, sé xevo-; 
caba la providencia dictada por el 
Gobernador civil de Castellón, .(fe 3 ! 
de Marzo del áño 1927, mandando ! 
a dicha Autoridad que se atenga a 
lo dispuesto en el título 10 del Re
glamento de Procedimiento munici- ’ 
pal y disposiciones concordantes* j

Que en su vista, el Juzgado dic-:i 
tó auto insistiendo en declararse' 
competente, y  que eí Alcalde jáe. I 
Useras, sin olí: de nuevo al Abogan | 
do del Estado y gin que conste é l ' 
acuerdo pxpreso qn este trámite jdel í 
Ayuntamiento, insistió en la contó i 
petencia, surgiendo de lo expuesJLo' | 
el presente conflicto. ... j

Visto el artículo 192 del Estatu-: j 
to municipal, aprobado porj R ía í j 
decreto de 8 de Marzo de 1924, Se> ! 
gún el que: “Son atribuciones del 
Alcalde, como Jefe de la Adminis-: 
tración municipal y Presidente def 
Ayuntamiento... QuHito. Represen^ 
lar al Municipio y a las Corpontó



1256 14  Febrero 1929 Gaceta de Madrid.—Núm. 45

r&i&iiZ.s- y  establecim ientos que $e- 
$>éttdaii de él, en ju ic io  y actos gu - 
b érn a livos ; conferir, m andatos pa
ra ejercer esa representación  y c o -  
án únicar por, conducto del G oberna- 
4h>r .civil o el Delegado de lla c ien - 
• dñ, con ras Cortes, el Gobierno y 
ias C orporaciones y Autoridades ele 
Otras provincias o regiones. En los 
büsos en que las leyes, especiales 
exija u ía presencia del Síndico, 
edmp a rocera con la personalidad 
de éste el Alcalde, y si exigen la de 
a n i b  j ¿ ? com parecerán el Alcalde y 
g í -segiiudo Teniente de A lcalde.

Visto el título 10, que trata “De 
.k s  ’ cuestiones de com petencia” del. 
Reglamento de Procedim iento en 
materia m unicipal, aprobado por 
J&eal decreto de 23 de A gosto de 
i$24, en cuyo artícu lo 78 se esta - 
Mece que: “ Los Alcaldes, .como re - 
R ecentantes, del Ayuntam iento, y  
é& cum plim iento de acuerdo a.dop- 
.fcatk p o r  el Pleno de éste, podrán 
ffem ov 'ér  cuestiones de com peten
cia a los Tribunales de Justicia pa
jea reclamar, el conocim iento de ios 
asuntos, que con arreglo ai E sta - - 
•íMo y sus Reglam entos, corresp on - 

oíM i a la Adm inistración m unicipal.”
Vi do 3l artículo 80, comprendido 

M -e l misino título del expresado Re
glamento, por el que: “ Las compe
tencias que entablen los Alcaldes a 

.¡&L& Autoridades judiciales se trami- 
..$abán con sujeción a las reglas se- 
Üibladas en el Real decreto de 8 de 
■.Septiembre de 1887, siendo indispon-. 
Aahle un acuerdo expreso del Ayun- 
tamieuío para que el Alcalde, confor- 
rae al artículo 17 ele aquel Real de- 
érelo, pueda desistir de la oompeten- 
jpiia entablada. Sí recayese tal acuer* 
!<fe no se dará contra el mismo re
curso alguno. ”

'Visto el artículo 26 del Real de- 
égiéto cíe 8 de Septiembre de 1887, 
í $ jk 'sujeción al que: “ La* decisión que 
fct .Rey adopte, a propuesta del Con- 

; l^ tE d e  Ministros o de su Presidente* 
je tá  irrevocable; se extenderá rnpti- 
ivMa y en forma de Real decreto, re
frendada por el referido Presidente; 
y  paro su cumplimiento se comuni? 
fará  a los contendientes y se publiy 
bará en la Gaceta  de  Ma d r id . ” 
v •Consideraudo: Primero. Que el pre
sénte conflicto jurisdiccional se ha 
jsuscilado entfe el Gobernador civil de 
PéS’tellón y e] Juez de primera ins- 
;tnaeia.. de’ Lucena ..del Cid, con m oíi- 
¿yipr del ju icio  ordinario ' de menor 

■ otom ía ' incoado, por D. Vicente Mi
guel Gil contra el Alcalde del Ayun- 
ÍB^lerdo. de Usaras* sobre reconoci

miento del derecho tleí demandante a 
aprovechar las aguas que ríácéa en él 
punto denominado ‘4¡Tolin, cu el ba
rranco de la Presóla, que y inri en en 
una finca de su propiedad y que co_ 
rren por una acequia obstruida y re
llenada por orden da dicho Ayunta
miento, con lo cual entorpece .el uso 
de las mismas. . y .

2.° Que si bien es cierto que el 
Alcalde de liseras tuvo la intención 
de requerir de inhibición al referido 
Juzgado, con el Pleno del Ayun
tamiento y ;;on lo informado por e l : 
Abogado del Estado, en uso de las fa
cultades que concede a los Alcaldes 
el artículo 78 del Regare cid o de Pro-' 
cedimiento en materia municipal, por 
estimar que el asunto afecta a la Ad
ministración municipay no lo es me
nos que quien hizo el requerimiento 
al Juzgado de primera instancia, de 
Lucena del Cid no fué . él, sino el Go-. 
bernador de Gast filón, ya qué éste 
fué quien dirigió *d oficio a dicho 
Juzgado y quien requirió a aquél para 
que dejase dé conocer en el asunto 
de que se trata, según se consigna 
expresamente al perminar dicho ofi
cio.

3.° Que siendo ello así, y no es
tando facultados los Gobernadores ci
viles para. poder requerir de inhibid 
ción a los Tribunales de Justicia en 
asuntos referentes a la Administra-: 
ción municipal, por estar dispuesto en 
el expresado ■.articulo 78 de) Regla- 
miento de. Procedimiento, municipal 
aprobado por Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924, que dicha facultad, 
radica en los Alcaldes y - no .  en los 
Gobernadores, 05 evidente que en este 
caso el Gobernador, al requerir dé- 
inhibición al Juzgado, ha obrado con 
notorio exceso de atribuciones, y qu¡e* 
por lo tanto, ha dejado incumplido el 
precepto .reglamentario- de que ante
riormente se lia turbo mérito.

4.a Que carecen, por tanto, de vir
tualidad, no sólo las diligencias ins
truidas con m otivo dej incidente de 
competencia, si que también la p ro 
pia Real orden del. Ministerio de la 
Gobernación dictada con fecha 20 de 
Abril de 1927, en la que se declarój 
que, siendo facultad exclusiva del 
Alda Me de Useras, como represen
tante del Ayuntamiento, desistir dé 
la competencia por el mismo enta
blada : al • Jtogado ‘ de ‘ primera- instan
cia de. Lucena del Cid> ;se • revoca la 
providencia 'dictada "por el Goberna
dor .-civil- de Gatstelión en 3 de' Marzo 
último, mandando -a* dicha •Autoridad 
que m  aténga ' a lo 'dispuesto en él 
título X del Reg1.amentb;'cíe 'Procedí-.

miento citado, y:a que por una partea 
si no tiene valor alguno el requeri
miento del Gobernador, según se ha 
expuesto, claro es que han de ser nu
las las diligencias que con tal m otl* 
yo ise han practicado, y que por otra:, 
ni las partes contendientes ni el pro-: 
pió Poder ejecutivo son los llamados 
a correg ir las infracciones .0 de feo-, 
tos cometidos al prom over .0 sustan
ciar esta clase de contiendas, por es
tar reservadas tales .correcciones, sé* 
gún se tiene constantemente decía-: 
rado, al Poder moderador, que es a 
quien, con arreglo al artículo 26 del 
iReal decreto de 8 ■ de Septiembre dé 
1887, corresponde decidir tales con* 
flictos.

5o Que la intromisión del G ober
nador constituye un vicio é if el pro
cedimiento, que im pide entrar a exá* 
minar el asunto en cuanto al fondo.;

Conformándome con lo consultado; 
por la Comisión permanente del Can* 
se jo  de Estado,

Vengo en declarar que no ha po
dido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio' a doce de Febre
ro de mil novecieplos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente dei Consejo de Ministro»,

M ig u e l P r im o d e  R iv e r a ’ y  O rban ejá*

N úm. 530.
Queriendo dar una prueba de MI 

Real aprecio a la ciudad de Mejilla 
por los sentimientos caritativos de
mostrados en toda ocasión con Nues
tro valeroso Ejército durante las pa* 
sacias campañas, y muy especialmen
te por lots que puso de relieve al so* 
correr con la mayor actividad y ab
negación a las víctimas producidas 
por la explosión deL-fuerte de Ca
brerizas Bajas,

Vengo en concederle el título dé 
Muy Caritativa, y a su Junta muni
cipal el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio a hueve de Fe* 
br.ero dé mil novecientos veinti
nueve. y

ALFONSO; |
El Pi’e si dente del Conse jo de Ministro»,

M iguel P rim o  d e  R iv e r a  y  O r b an ejA*

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES 

R E A L E S  D E C R E T O S
N ú m .  5 3 1 .  .

 De acuerdo con lo  preceptuado  e n  
el artículo 14 del vigente Reglamen
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.lo do la Carrera Diplomática, y acce
diendo a lo solicitado por D. .Manuel 
Allende Salazar y Azpiroz, Conde de 
[Montefuerte, Ministra Plenipotencia-; 
ido de tercera clase, nombrado en 
'Coito,

Vengo en declararle excedente yo- 
JuntariOf con los derechos reconocí.-: 
dos por la legislación vigente*

Dado en Palacio- a doce de Febre
ro do mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

¿Miguel  P rimo  de  R ivera  y  Orbaye  ja.

Núm. 532.

En atención a Jas circunstancias 
concurren en D. Diego del Alcázar y 
Roca de Togores, Conde da Villanie- 
®»iana, Secretario de primera clase en 
ja Secretaría general de Asuntos Ex- 
' |pr i ores,-

Vengo en ascenderle a Ministro 
¡Plenipotenciario de tercera .clase y 
destinarle, con esta, categoría, a Mi 
Legación en Quito; en la inteligen- 
¡cia de que este nombramiento cor¿ 
rrespond.6 al segundo turno que del 
irtícu lo 37 del vigente Reglamento 
jde’ la  Carrera Diplomática señala al 
Acenso por antigüedad éntre los fun
cionarios de la clase inferior, inme- 
di'atá.

Dado en Palacio a; doce de Febre
ro dé mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M iguel  Primo  db  R ivera  v  Orbaneja .

Núm. 533.

En atención a las necesidades del 
'servicio,

¡Vengo en nombrar a D, Pedro de 
Prat y Soutzo Secretario de primera 
clase en Mi Legación en Yicna, y en 
disponer, de acuerdo con lo precep
tuado en la disposición especial B del 
Vigente Reglamento de la Carrera 
Diplomática, que continúe prestando 
sus servicios, en comisión, en Mi L e 
gación en Bucarest.

Dado- en Palacio a doce de Febre
ro de mil novecientos veiní mueve.

 ̂ ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M iguel  Primo  dé Rivera  y  o  kb anima .

Núm. 534.

De acuerdo con lo precepLiado 
¡en los; artículos 92 y 69 del vigente 
Reglamento de la Carrera diplomá
tica, en consonancia con el 49 del 
Estatuto;de las Clases Pasivas del

Estado y accediendo' a ’ lo solicitado 
por el Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, 'D. Manuel Caabeyro 
y Lago, actualmente Cónsul, gene-; 
rl en situación de excedente fo r 
zoso,.
- Vengo en declararle jubilado, don 
la categoría que de derecho 3e co
rresponda y  con los honores de Mi-: 
nistro Plenipotenciario de segunda 
clasé.

Dado, en ‘Palacio a doce de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M iguel P r im o  db R ivera  y  Qrbanejá.

Núm. 535.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D, Miguel Espi
nos y Bosch, Secretario de primera 
clase .en Tánger, y de acuerdo con 
lo preceptuado en la base transito.--’ 
ria segunda del vigente Reglamen
to de la Carrera diplomática, 

Vengo en ascenderle a Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase y 
nombrarle Cónsul general en San 
José de .Costa Rica*

Dado en Palacio a doce de Febre
ro de mil novecientos yelntinueve.

ALFONSO;
El Presidenta del Cemasjo dt Ministro»,

M igubl Primo  de  River a  y  Orbaneja .

Núm. 536.

De acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 14 del vigente Regla
mento de la Carrera diplomática, 
y accediendo a lo solicitado por dotí 
Angel Sánchez Vera, Cónsul genejral 
nombrado en Salónica,

Vengo en declararle Ministro 
Plenipótenciario de tercera clas.e, 
en situación de supernumerario, 
con los derechos reconocidos pog 
la legislación vigente.

Dado en Palacio a doce de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel  Primo de R ivera  y  Orbaneja#

Núm. 537.

En atención a las circunstancias 
que. concurren en D. Félix  Cortés y 
Delgado, Cónsul de primera clase en 
Milán, A

Vengo en ascenderle a Cónsul 
general y destinarte, con esta ca
tegoría, al Cíinsolado general de la 
.Nación en.Salónica*.én lá inteligen
cia de* que- este- nombro mien to en - 
rreapondei-at ierei.* ó smu-m-. que m

artículo; 37 del vigente Reglam enta 
de la Carrera diplomática scñalác'á#’ 
ascenso por elección éntre los IUMhu 
cionarios en Retiro de la c l a s e - úík. 
ferior inmediata.;

Dado en Palacio á ¡doce ele Fe&fim 
ro de mil novecientos; veinlinueve*

ALFONSO'.'
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel P rimo d‘e R ivera  y  Orbanejaí*,

Núm. 538.

En atención a las circ\xnsianorá:% 
que concurrén en, D. Luis A lfonso  
Rodríguez de Viguri, Cónsul ele pri
mera clase,, en situación de supére ... 
numerario,

Vengo en ascenderle a M inistra* 
Plenipotenciario de tercera cla-SéP Y : 
disponep que continúe, con esta,cu-*... 
t ego ría, en la mencionada situa
ción. :

Dado en Palacio a doce de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFO NSQ  

El Presidente del Consejo de Minlstro-ss? ]
M iguel  Primo  db  Rivera  y

Núm. 533.

En atención a las circunstancia^ 
que concurren en D. Mario de P i
niés y Bayona, Cónsul de prim-erá* 
clase en Marsella,

Vengo en ascenderle, a Cónsul ge*;-- 
neral y  destinarle, con esta cátcgo^ 
ría, al Consulado general de la Na^ 
pión en Shanghai; ¡en la m teliggn^ 
¡cía que es.tg nombramiento c o r r p ^  
poade al ibrc.ep turno .q-ug el 
lo 37 Sel vigente Reglamento d q ^  
¡Cájrrerá ¡diplomática señala al a i /  
censo pop elección ’éntco loa fü%.¡ 
cionarios; en activo ¡dé lá clase 
ferior. Inmediata.; f*i

Dado en Palacio á doce ¡de FfJ)£ér 
ro de. m il noveciéntpl yéintinuévc.

ALFOÍJBO ;
•■■'■¡i

El Preiident» del Comejo de $
M iguel Partió íé R i y t o  y

Núm. 540. 

Ep atención a Jas héces id ad e i^^ - 
lérv ic io ,

Vengo en nombras; a D, F rancis
co García Jiménez Cónsul de" iS p *  
mera clase en Río de Janeírd,,:^^*^^ 
disponer que con arreglo a la y ó te  
posición espe cia i i¡> de! vi gente Re
glamento de la Carrera diplomática; 
continúe prestando sus servicios.,., 
con esta categoría, ti. co^aisión,- en 

'.Aleñaos.
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Dado en Palacio  a doce de F eb re
ro de mil novecientos vein tinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros*

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O pjhaneja .

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES DECRETOS 

Núm. 541.

En consideración a las ci reuní an
clas que concurren en el Jefe del Ga
binete Millar de S. M. el Rey de Di
nam arca y de Islandia, Sr. O. Daiberg,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, la Gran 
Gruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para prem iar servicios es
peciales.

Dado en Palacio a  seis de Febrero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 542.
En atención a las circunstancias 

que concurren en el Ministro de la 
■Guerra de Chile, General D. Bartolo
mé Blanche,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para prem iar servicios es
peciales.

Dado en Palacio a trece de Febrero 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de! Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 543.

E n  consideración a  lo solicitado por 
é i Contralmirante de la Armada don 
Mateo García y de los Reyes, y da 

f leonformidad con lo propuesto por la, 
¡Asmblea de la Real y Militar Orden 
.da San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
'ge la referida Orden, con la antigü- 
dad del día 3 de Noviembre del año 
.interior en que cumplió las condi
ciones regí amen tari a s.

Dado en Palacio a trece de Febrero 
tic mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  de  A r d a n a z  y  Cr e s p o . '

N ú m . 5 4 4 .

En consideración a lo solicitado' por 
el Contralmirante de la Armada don 
Juan Cervera Val derrama, y de con
formidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 3 de Julio anterior en 
que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a trece de Febrero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o

Núm. 545.
. En consideración a lo solicitado por 

ei General de* brigada D. Angel Dolla 
Lah oz, y do conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y 
M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Ordm, con la anligRe
dad del día 27 de Julio de 1926, en 
que cumplió las condiciones regla
m entarias.

Dado en Palacio a trece de Febre
ro dR mU. veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 546 .
En coa sideración a lo soiícmido por 

el General de brigada D, Ignacio A u- 
ñón Chacón, y de conformidad con lo 
propuesto- por la Asamblea de la Real 
y M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederte la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la  antigüe
dad de día 3,1 de Marzo dé 1928, en 
que cumplid las condiciones; regla
m entarias.

Dado en Palacio a trece de Febre-. 
ro de m il novecientos yeintmuevéb

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 547.
En consideración ó lo soliciíado por 

él General de brigada D. Manuel Ju n 
quera Guerra, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y M ilitar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en cooe^íeiúe la Gran Cruz

de la referida Orden con la antigüe
dad del día 1 de octubre del año an
terior, en que cumplió las condicio
nes regí amen tari as.

Dado en Palamo- a trece de Febre... 
ro de mil novecientos ve i ni i nueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

N ú m . 5 4 8 .

Vengo en num hjar Inspector de las 
tropas y servicios de Ingenieros de 
la prim era Región ai General de bri
gada D. Juan de Lera Alhama, que 
desempeña igual cargo en la séptim a 
Región.

Dado en Palacio a trece de Febre-: 
ro de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO i
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 549 .
En consideración a lo solicitado por, 

el General de brigada D. Lino Sán-* 
chez-Mármol y Hernández, y de con
formidad ccn lo propuesto por la 
Asamblea de la Reaí y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en LoneeiWie la Gran Cruz 
de ia jeferida Orden, con la antigüe
dad ,doi día 9 do Diciembre del año 
anterior, en que cumplió las condioio^ 
nes reglam entarias.

Dado en Palacio a trece de Febre-# 
ro de mil novecientos veintinueves

ALFONSO ]
El Ministro del Ejército, ¡

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 550.

■ En consideración a  los servicios y¡ 
circunstancias del Coronel da Inge-i 
nieros, número l de la escala de su, 
clase, D. Fernando Martínez Romero* 
que cuenta la efectividad de 15 de; 
Enero de 1924, ¡

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, y de acuer^ 
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de brigada, con la; 
antigüedad del día 7 del corriente; 
mies, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. José Ubach Elósé-. 
gui.

Diado en Palacio a trece de Febrero; 
de mil novecientos veintinueve.

’ ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y 'C r e s p o .
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S erv ic io s  y  circunstancias del C oronel 
de In gen ieros  D. F e rn ando M a rtí
n ez R om ero .

Nació el día 13 de Junio de 1877. 
Ingresó en el servicio' cuino alumno 
Ge la Academia de Ingenio ros el 1-° 
de Septiembre de 1884, siendo pro
movido al empleo- de Alférez-alumno 
el 23 de Julio- de í 887 y ai de Tenien
te Ge dicho Cuerpo, por terminación 
de estudios, el 28 de Febrero de 1889. 
Ascendió: a Capitán, en Oolubrc de 
¡189G; a Comandante, en Enero de 
1911; a Teniente coronel, en Julio de 
11918, y a Coronel, en Enero de 1924.

Sirvió: {le Teniente, en el tercer 
regimiento' de Zapadores! Minadores, 
y  con motivo de los sucesos de Meli
lla de 1893-94 se trasladó con su com
pañía. a dicha plaza el 24 de Octubre 
del primer año citado, permaneciendo 
(en la misma basta fin de Noviembre 
Siguiente; habiéndosele dado las gra
cias de Real orden por el levantado 
(espíritu, abnegación y disciplina ob
servados durante las operaciones de 
¡campaña realizadas en dicho lapso; 
(en el segundo Depósito1 de Reserva^ y 
¡en Cuba, en operaciones de campaña, 
ién el primer batallón expedicionario 
del tercer regimiento de Zapadores* 
¡Minadores; de Capitán, en el anterior 
batallón prosiguió en operaciones de 
pampaña; de Comandante, en el ruar
lo  regimiento de Zapadores Minadores 
jy Comandancia de Córdoba, y de T e 
niente coronel, en las Comandancias 
jdes Murcia y Córdoba, de las que es- 
¡tuvo encargado accidentalmente, así 
f&omo de la de Sevilla.

De Coronel ha desempeñado el car-. 
§g> de Director Re los talleres del ma
terial de Ingenieros en Guadalajara, 
y  desde Mayo de 1927 viene ejercien
do el mando del tercer regimiento dé 
¡Zapadores Minadores. En 1928 asistió 
j$l curso de información para el man-. 
|io. Ha desempeñado diferentes e imó 
|>ortantes comisiones del servicio.

Tomó parte en los sucesos de Me^ 
jjjla de 1893-94, de Teniente, y  en lá 

Jcámpaña de Ouba, de Teniente y Cá- 
p.itájn, ■ habiendo álcanzado p o r  loe! 
méritos en ellas contraídos las recoma 

pénsas siguientes:'
¡Cuatro Cruces rojas dé primera cía-. 

p|é. del Mérito Militar, dos de (ell&sl 
pensionadas, por los diferentes ser-, 
inicios en que tomó parte a las Órden 

del Comandante genera! de Mé> 
lía contra los moros eri Octubre y 

Noviembre de 1893; por él comporta* 
(miento observado en el servicio dé 
¡Vigilancia en la línea militar de Ma- 
||e] a Majaná hasta el 1§ de Septiem-» 
jpe de 1896; por tos trabajos roall- 
pídios en “ Ciénaga! de Majana” hasta 
®  13 de Diciembre de íjieho año I89d# 
I  póri I d »  trabajos de fortificación 
Pectuáido® en el río Haaabaná, de-, 
llrtam énto de las Villas, durante el 
I f e  Abril ele 1897.

¡Se halla! además en posesión de las 
Üi’guienfes condecoraciones:

Cruz blanca de primera clase del 
¡Mérito Militar*:
. Ipruz y  Placa dé San Hermenegildo. 
1 Cue¡nt*a. cuarenta y cuatro años y 
|$nco meses de efectivos servicios, de 
P o s  cuarenta y  un años y seis mo
f e .  de Oficial; hace ei número 1 en

la escala de su ciase, se halla bien 
conceptuado y está clasificado a p t o  
para el ascenso.

Núm. 551.
Vengo en nombrar Inspector de las 

tropas y servicios de Ingenieros de 
la séptima Región, al General de bri
gada D. Fernando Martínez Romero.

Dado en Palacio a trece de Febrero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  . A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 552.

A  propuesta dei Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente’.
Artículo único. Gomo caso com

prendido en el apartado segundo del 
articulo 55 d-e la vigente ley de Admi
nistración y  Contabilidad de la Ha
cienda pública, se autoriza al precita
do Ministro del Ejército para adqui
rir, por gestión directa, el edificio 
“ Hospital C ivil” , de Guadalajara, pro
piedad de la Diputación provincial, 
con destino a la nueva Escuela de 
aplicación de Ingenieros del Ejército, 
y cuyo importe de 300.000 pesetas, 
fijado de acuerdo con aquella Corpo
ración, será cargo al capítulo 2.°, ar
tículo único, “ Obras de acuartela
miento” del vigente presupuesto jex-: 
traordinario.

Diado en Palacio & trece de Febrero 
de mil novecientos veintinueve,:

ALFONSO
El Ministro 4c! Ejército,

Julio m  Ardánaz y  Crespo.

Núm. 553.

A propuesta del Ministro del Ejér
Cito, (de; íúouertdo con MI Consejo dé 
MInístoé y con arreglo I  lio qué 
terminá 4  fe o  tercero del Artículo; 
53 di la, ylgente ley dé Adminístra-i 
eíón y ÓQntablMdáá fk lá gafendl 
pública*

Vengo pn gutorlz® al plcltado Mfa 
niiStro del Ejfeitó para qué ffi ad
quiera, pbé medio <fe eontóuraov una 
Estación radiotelegrfica Con destino tt 
regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo, para ser instalada en 
Villa Sanjurjo, Sector de Axdir (Al-? 
hucémas), debiendo ser cargo su im
porte total de 70.000 pesetas ai car- 
pítulo 4.°, artículo único de la Secn 
eión 13 del presupuesto de 1926;

Dado en Palacio a trece de Febreri 
de mil novecientos veiní mueve.

a l f o n s U

El Ministro del Ejército»

J u l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICION

SEÑOR: La Dirección general de 
Administración, a instancia de la Co
misión provincial permanente de Ma
drid, ha propuesto determinadas r e 

glas para llevar a debido efecto le 
previsto- en el p á r r a f  o cua rio del 
apartado D) del artículo i 27 dei v i
gente Estatuto provincial, respecto s 
la obligación de las Diputaciones de 
abonar el importe de la s  estancia 
que causen los alienados o indigen
tes, naturales de una provincia en Es 
tabdecimiento pertenecí ente a o t r & 
cuando no se - justifique que en eib 
llevan más de diez años de vecindad 
con residencia no interrumpida.

Instruido el oportuno expediente 
ha informado el Consejo de Estada 
cuyo alto Cuerpo encuentra acepta- 
bles aquellas reglas y estima, por tari' 
to, que responden al propósito .de evo 
tar que con dilaciones y excusas in- 
jusitifi'cadas puedan Las Diputaciones 
poco celosas en el cumplimiento di 
sus obligaciones evadirse de los de
beros qué, derivados del hecho del 
nacimiento ó de la vecindad adquU 
rida, les impone la Ley, en orden $  
sostenimiento.' y asistencia faculta#-: 
va dé alienados o indigentes, c a su, 
por desgracia, repetido, como revdia 
la comunicación de la Diputación pro-i 
vincial de Madrid, que há dado origen 
a dicho expediente.: 

lEn.tiende, además, él Consejo de 
Estado qué la disposición a dictar, 
'por ser complementaria del Estatuid 
provincial, é!s conveniente que revis* 
la 'análogas solemnidades qué él tuigw 
«te, u sea mediante Réhl decreto acor* 
dado m Consejó de Ministros.Por lo expuesto, él qué suscribé, % previa ¡acuerdo Gg éste, tiene ei honor dfe someter $ la aprobación Üg Vuestra' Majestad (él iiguient© proyfe to <te Rgsd decreto.

¡Madrid, 9 íje Febrero dé 192g.
SEÑOR;!

A L .  R, P¿ de V. M5#
¡ gBVBRiANO M a r t ín e z  A nidj^

REAL DECRETO 

púm. 554.

¡D|e acuerdo con Mi Consejo dé Mw
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Vatros y a- propuesta d e l . de la Go- 
3t?íiíH ación,

Wag.o en decretar lo siguiente:
AjMículo t.° Tan pronto como un 

afenado o indigente ingreso en el 
Manicomio o en la Casa do Caridad de 
«¿oaiquier Dirn.ilación provincial o Ca
bildo- insular, aquélla o éste deberá' 
íf,:Oporciui)arse ios documentos si-. 
guioiHo s:

A) Cor i ideación do inscripción del 
t . v,, , en o) Registro- civil correspon-

tíi-í’o C .
B) Certificación o certificaciones 

de m  residencia en los últimos diez 
¿¿.nos.

G); Información «testifical de m  po-- 
íisesa y de la de su familia que venga 
obligada a darle alimentos; y 

1>) Certificación de3 Inspector mu
nicipal de Sanidad y del Subdelegado 
Re Medicina de la población donde ra~ 
Miquo el Manicomio o la Casa de Ca-; 
Colad en que ingresara el enfermo1 
haciendo constar la urgencia y nece-: 
si.da,d de asilarlo.

Cuando oi Inspector municipal de 
Sanidad sea el Subdelegado de Medi
cina certificarán éste y el Inspector 
provincial de Sanidad.

Todos tos documentos de referen
cia- serán expedidos de oficio.

Artículo 2.° En el improrrobable 
término de un mes, contado desde £1 
día. siguiente al del ingreso del en
fermo en el Manicomio o en la Gasa 
Me Caridad, la Diputación provincial 
o el Cabildo insular de que se t ra -  

pasará copia autorizada del ex
pediente a la de la provincia o al de 
Jot Isla de donde .dicho enf ermo re
sulte natural o residente diez años 
consecutivos, acompañando certiíi-: 
ración justificativa de lo que im
porte cada estancia en el Manico- 
íno o en la Cas2, de Caridad cita
dos. y demás gastos causados. El 
importé, de cada estancia no será 
mayor al calculado para el aliena- 
(lo o indigente natural de la provin
cia o isla que figuro en los presuV: 
puestos de la.respectiva Diputación 
pírovincial o Cabildo insular.

Artículo ?.» ü  Corporación M-  
querida acusará recibo <Jé] gxpe-; 
diente en término de tbreero día, y 
en otro de un mes contados de s ti e 
la fecha del Registro de entrada en 
sus oficinas, comunicará a la qué 
tonga asilado provisionalmente ai 
<• * 1 f e 1 ■ m o u n o ti e J o s a o u c r dos s i- 
gu[entes: * ‘ '

A) .. Tcn-l rilarle a _ un Estableci
ó le  uto benéfico sostenido o contra-, 
tefin por Olla, reconociendo su 0DI1 - 

telón- de' snilsucc: fas estancias y

demás gastos causados basta la fe
cha en que se baga..cargo de éh

B) Que coiltiuúe asilado d.eíini-r 
•tivamente en el Establecimiento be-: 
ncfico que ingresó, c.oriituido ele su 
cuenta el impone .de. las /estancias 
y demás gastos causados desde que 
fué alta hasta que sea baja en el 
mismo. '

C) Negarse fundadamente a; la¡s 
dos soluciones aBÍerioFe.^

D). Formula': las observaciones 
que estime pertinentes.En.' este/ca
so, la Corporación requjimnl.e ten 
drá un plazo de, quince días; para 
contestarlas y la requerida dispon
drá de otro igual para adoptar uno 
¿e los tres acuerdos de. referencia,.

Artículo. 4ó Las; Diputaciones, 
provinciales y los Cabildos insula
res convendrán cómo, y cuándo lian 
de ejecutarse Jjs acuerdos señala
dos con las letras A) y B) -¿el ar* 
iículo anterior.

En el caso indieatic pop la letra 
G) del. mismo articula y. en el que 
mediaren divergencias entre. Jas 
Corporaciones interesadas, decid-Xá 
el Comité Central de Fondos pro
vinciales, sin uiteriur recurso, pu-í 
bli.cando su acuerdo en la G aceta  
d e  M a d r i d , a cuyos efectos la Di

putación provincial 0 el Cabildo in
sular que haya recibido al enfermo 
!l£ rem itirá  expediente original 
en término de tercero; día, .contado 
desde la fecha del registro de. en
trada en sus. oficinas, .de la ron les-  
ta.eión dada puf. Ja Corporación 're
querida.

Artículo 5,° Las Diputaciones 
provinciales y los. Cabildos insulla 
res delegarán en la Caja Central de 
Fondos provincalel el cobro y pago 
de estancias y gastos de los aliena-- 
dos indigentes no asilados en los 
EstablecÍmifen.to¿ benéficos de las 
provincias o islas .de su naturale
za o residencia, trasladando l.qs 
acuerdos adoptados al Presidenle 
del Comité, para .que ésteó decrete 
la iramUacióTí af»£mspó.ndtónie,;

A£tío.uto 6.° Por las .Oflfln&S M  
Comité y Caja Dépifal ¡de. Fondos 
provinciales ’s,$ llcvafáR los libtoM- 
regjsiros y  .de cuentas com entes, ¡e 
igualmente da cobros y pagos; de 
estancias y ¡gallo 1. do lóis .allanados; 
o indigentes, a'si ¡como, t&mbién los 
ficheros de expediente^ que impone 
j o  el séxviclo bn cuesiión,

Articula 7,° Las niitexior.es ¡üi.s-: 
posiciones serán aplicables a las 
Man comunidades provinciales j¡n- 
Le.rii.Vsulares de Canarias, y siempre 
que hayan de oficiarse las Gqxp.o.ra- 
e h n j . c s :- d e : o s . U y / i s í u s  r . p i n  l q . %  ^ í p u -

[aciones, ó vioeveas.á, los plazas h e r 
rón dobles a los señalados para Jlf 
Península y Baleares.

Artículo 8 a  Las Dfpuíacione! 
de las Provincias Vascongadas y dé 
Navarra podrán acogerse.a esta d i ^  
posición, concerUr.uj al [efecto ooni. 
el Comité y Caja Central de Fondpjf. 
provinciales, las. bases consiguientes: 
para ello.;

Artículo 9.0 El Ministerio .de la 
Gobernación señalará la fecha éií: 
que comenzará a regir la prqsoiüS. 
disposición y dictara Jas msírue¡*i 
clones oportunas para  ádapíai; él 
vctoal ¡estado de cosas al futuro.-.

Dado en Palacio a nueve de Fe^ 
brero de mil iro\oec mirtos vemijfe 
n u e v é r  . .. i

ALFONSO í'
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

REAL DECRETO 
Núm. 555.

De acuerdo con Mi Consejo  d e  M i 
n is tros y a propuesta del Minis t ro
de la Gobernación:

Vengo en nom brar a D. Niceto Jo
sé García Arm e n d á r iz , Jefe de la 
Sección de los Servicios de Veteri
naria  de la Dirección general de Sa
nidad, Jefe de Administración civil 
de tercera clase.

Dado, en Palacio a nueve de Fea 
brero ¡de mil nVvecient(-¡s veinfi-s 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Ja Gobernación,

isvERiÁNO  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

Habiéndose padecido error al pu
blica r  en  la G a c e t a  de 12 del actual 
el Real decreto número 523, una vez 
subsanado se publica rectificado a  
continuación. :

EXPOSICION
SEÑOR: La prórroga hasta 1." de 

Octubre próximo, de los ArajiiOelee d¿! 
Aduanas de 1&22,' ,diapu«gta por Róal, 
decreto número 2.228, del pasado año, 
así cpmo 1& adaptación de determana-í 
dos derechos a su tarifa segunda .dis-> 
puesta por Reál deoreto. número S.-ilO- 
del año 1928, a los fines de con.sti- - 
tuir la d-e .derechos mínimos aplicar 
blás á los países convenidos,. aconse-.: 
ja ; no # establ.QCér... en el régimen ü&. -. y 
^deuup de. los aceros: u m ..IraitM ó̂i?:.
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brusca entre el anterior al 1.® de Ene
ro del año actual y el que hubiera 
jete' sucederle al cesar aquél, siendo 
conveniente a los intereses generales 
Establecer con carácter provisional 
una clasificación susceptible de mejo
ramiento o modificación, como- cense-: 
cueneia de mayores estudios que ha
brán de realizarse antes de' incorpo-. 
ararla como definitiva a los futuros' 
íAranoeles.- 

De acuerdó con estas consideración 
nes? el Ministro de Economía Nacio
nal que suscribe, con la conformidad 
Sdel Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de) 
iY. M. el adjunto proyecto ele Real de-í 
«reto.

Madrid, 9 de Febrero de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de y, M.,

F r a n c isc o  Mo r e n o  y  Z u l e t a .

REAL DECRETO 
Núm. 523 (rectificada).

A propuesta del Ministro de Eco- 
uomjía Nacional y de acuerdo con Mi. 
Ckm&ejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: i
Artículo 1,® A partir do la publi-; 

«áción del presente Real decretó y conj 
carácter provisional hasta; la últimá-! 
«ión de la Revisión Arancelaria, las¡ 
partidas doscientas cincuenta y ocho, 
y doscientas cincuenta y nueve, del 
Arancel yigente, que se refieren a aceÁ 
ros, se sustituirán, así en la cla&ifi-;. 
jcaciótí como ;en los derechos fijado^ 
m  segunda tarifa, por las siguientes: 

Partida nú¡mero 25$.—Aceros qy.e' 
contengan de cuatro décimas por, 
¡liento a seis décimas por ciento de: 
carbono y menos de uno y medio pdr 
pienso de manganeso, menos de iipo 
p<Jr ciento de silicio o; tungsteno; Ríe
nos de tres por ciento; 'dé níquel, me
nos de cinco décimas por ciento; de 
cromo o molibdeno; menos de trein
ta y cinco centésimas por ciento de 
yanadio, titanio u otros, elementos ra
ros y costosos. Derechos, 27 pesetas 
por 100 kilos, peso neto.

Partida número 258 bis.—Aceros al 
íBárbonó' con más de seis décimas póf 
ciento de carbono y también aceros, 
cualquiera que sea la cantidad de car
bono que entre en su composición y 
que contengan más de uno por ciento: 
dé .silicio o más de uno por ciento; 
y. menos de seis por ciento de tungs-, 
tono, o más de cinco décim-as por piéñ^ 
to y menos dé dos por/ciento de mó-, 
Rfedeno, o más de treinta y cinco cen- 
tésiimas y menos de chico décimas por;

Sé Yánadib, titanio u otros ele

mentos'raros y costosos. Derechos, 27. 
pesetas los lOO; kilos, peso neto.

Partida número ; 259—A) Aceros;; 
que contengan más de uno y medioj 
por ciento de manganeso, más de tres) 
por ciento y menos ele seis por ciento) 
de níquel, más de cinco décimas por| 
ciento y menos de seis por ciento; de¡ 
cromo o aquellos en que la suma del 
cromo y tungsteno sea inferior al seis¡ 
por ciento. Derechos, 27 pesetas los! 
iOQ kilos, peso neto. \

Partida .número 259,—B) Aceros 
que contengan más de seis por ciento 
y menos de diez por ciento de cromo, 
más d¡e seis por .ciento'y menos de 
diez por ciento de níquel, más de' seis 
por ciento y meaos de diez por cien
to de tungsteno, más de dos por cien
to y menos de diez por ciento; de mo- 
libdeno, más de cinco décimas por 
ciento y menos de diez por ciento de 
vanadio, titanio r cobalto-, o cualquier 
combinación de estos elementos en 
proporción inferior al diez por cien
to. Derechos, 83 pesetas los cien ki
los, peso neto.

Partida número 259. —  G) Aceros 
que contengan más del diez por cien
to de tungsteno, nioíihdeno, vanadio, 
titanio y los aceros que contengan 
más del diez por ciento en cualquier 
combinación de estas aleaciones, ex
cepto níquel y cromo. Derechos, 12GT 
pesetas los cien kilos, peso neto.

Partida número 259.—D) Aceros 
qué contengan de once por ciento á 
catorce; por ciento de cromo, pudien- 
d.o contener níquel en cantidad no 
superior, a tres por ciento. Derechos, 
70 pesetas Iqs cien kil.cjs, peso neto.

Los derechos en. pi imera tarifa que 
corresponden en esta .adaptación a la 
clarificación que precede serán: de 
82j5'0 pesetas para las partidas 258,
258 bis y 259 A), y dé 412-50 pesetas 
par las partidas 2.59 B), 259 C) y
259 D).

Artículo 2.° Los efectos de la cla
sificación y derechos especificados en 
: el artículo anterior podrán aplicarse 
a los despachos correspondientes a los 
aceros incluidos .en las partidas res
pectivas, qué se hayan realizado en 
las Aduanas desde el 1.° de Enero 
hasta ia fecha, .siempre que los inte
resados lo soliciten así fie i a Admi
nistración,

Artículo 3,° Gomó complemento^ 
adecuado a lo prevenido en los pre
cedentes artículos, queda en suspen
so la aplicación de lo dispuesto en el 
apartado d) del ar ticulo 8.° djel Real 
decreto dé 9 de Julio- le 1926, por el 
qué se estableció uix régimen de adeu_ 

: úq particiite''' para las piezas íorja^

das comprendidas en el aparUido B> 
del grupo tercero do la clase enaDa 
del Arancel.

Dado en Palacio a nuevo de Febre
ro de mil novecientos vein!..mueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Naeional,

F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u u í t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 71.

E xcmo. Sr.: En respuesta a su 
atenta comunicación ele 2 dei acLud, 
en la que solicita se autorice a e?se 
Patronato- dé su digna presidencia 
para que, directamente y siempre en 
asuntos que se refieran a los come* 
tidos que le incumben, solicite dt 
oficio o telegráficamente la co vpora
ción de Gobernadores civiles y Al
caldes,

S. M. el Rsy (q. D* g.) se ha ser
vido acceder a la petición referida, 
estando obligadas dichas Auto ? i dados 
gubernativas a facilitar con toda ra
pidez los informes o noticias que pa
ra el mejor cumplimiento' de rsus fines 
les sean pedidos por el Patronato 
Nacional, del Turismo.

Lo que de Real comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos añoiS. Madrid» 12 de Febrero 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Patronato Na

cional del Turismo. Señores ....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 181.

Exorno. Si’.: En la organización d$ 
las funciones encomendadas a los. 
Institutos provinciales de Higiene por 
el artículo 26 del Reglamento dé" Sa
nidad provincial de 20 de Octubre 
de 1:925, tuyo bien en cuenta el le
gislador; 1.a naturaleza de loe servi
cios que dichos organismos habían 
de realizar, y con una acertada vi
sión de las necesidades sanitarias de 
las provincias especificó claramente, 
no sólo que era preciso efectuar los 
análisis higiénico?, histológicos y bio
lógicos de alimentos 'y materiales.
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peligrosos p a ra  la salud  pública, sino 
que ü jó  su a leación  p referen te  en los 
de vacunación a n tirrá b ic a  y a n tiv a 
rió lica y en la a,c ión  profilác tica que 
conviene ex tender igualm ente a o tras 
enferm edades infecciosas.

B ien claram ente se ve que el Re
glam ento  de Sanidad provincial p re 
vio la necesidad de que funcionase 
un a  Sección de V eterinaria en d ichos 
Institu tos, ya que a osla ram a de la 
Medicina corresponde a tender al aná
lisis h ig ién ico  de los alim entos d>e o ri
gen anim al, al an ád sis  de los p ro d uc
tos de esta n a tu ra leza  procedentes de 
alguna zoonosis transm isib le  y a la 
lucha contra  o tras enferm edades co
mo la rab ia , carbunco, fiebre de m al
ta, etc., que caen de lleno dentro- del 
radio de acción de la m edicina ve

te rin a ria .
Pero  la concreta m isión que co

rresponde a los facu lta tiv o s de esta 
clase exige una  esnec-ialización p ro 
fesional que, como la de los dem ás 
técnicos de los In stitu io s p ro v in c ia
les de H igiene, ha de co n trastarse  
debidam ente, no sólo- p a ra  afirm ar el 
créd ito  científico de aquellas en tida
des, sino como g a ra n tía  de la fun 
ción pública que se encom ienda a los 
V eterinarios,

Por las consideraciones que se in-; 
dican y a propuesta  de la D irección 
general de Sanidad,

S. M. el R e y  (q. D« g.) sé ha. serví-* 
do d isponer:

1.° Los In stitu to s  provinciales de 
Higiene establecerán una  Sección de 
V eterinaria , al fren te  de la cual figu-: 
ra rá  un  V eterinario  especializado.

2.° Los V eterinarios de los Insti-: 
tutos provinciales de Higiene d isfn m  
ta rán  un  sueldo de entrada análogo 
al que tu v ie ran  los técnicos de las 
o tras Secciones en el m om ento de su 
ingreso.

3.° Todas las plazas de Veteriná-: 
rios de los citados In stitu to s sé pro-: 
vberán p o r oposición, con arreglo a 
las disposiciones del articu lo  16 del 
I-eglamenfo de Sanidad provincial, 
l o s  ejercicios tend ían  lugar en Ma
drid  en la fo rm a y ante el T ribunal 
que dcr'enrdne la D irección general 
de.'Sanidad.

4.° Será m isión de los Veteriná-. 
rios de los In stitu to s  provinciales de 
Higiene los análisis de sustancias al i-: 
m entirlas, de origen anim al determ i
nada? en er Real decreto de 22 de D i
ciem bre H e 1020, el estudio- y  la iu - 
cha im ura m muñía m enta de tas en~ 
fCam-pnc!!-'? de los anim ales iransrnU  
skñe? H hombre, los ..análisis- clínicos

die productos patológicos de aquella 
procedencia y la p reparación y cui
dado de anim ales en experim entación 
y de obtención de productos vaeuni- 
feros.

5.° Las p r e s e n t e s  disposiciones 
tendrán efectividad a p a r tir  del 1.° de 
Enero de 1930, en cuya fecha debe
rán  estar hechos los n embrama ionios 
de los referidos funcionarios.

A estos efectos, las D iputaciones 
provinciales y Ju n tas  adm in istra tivas 
de los In stitu to s  correspondientes en
v iarán  antes del mes de Mayo p ró 
ximo a  la Dirección general de Sani
dad el acuerdo de Ta consignación que 
han de ten er e s t e  plazas, a fin de 
efec tuar la convocatoria con la an
telación debida para  que los e je rc i
cios tengan lugar en el mes de Agosto-

Lo que de Real orden digo* a V. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a  V. E. m uchos 
años. Madrid, 9 de Febrero  de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad-:

N ú m .  182.

Excmo. S r.: Con arreglo  a la Rea! 
orden dé 42 de D iciem bre de 1S24, 
com pjem aniaria  dej a rtícu lo  33 del 
Reglam ento de 7. dé Septiem bre dé 
1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se h a  se rv i
do conceder u n  mes de licencia po r 
enferm edad, con abono de sueldo en-: 
tero, a D. E duardo  Castañer Cuesta , 
Oficial de segunda clase dé A dm inis
tración  civil de ese Gobierno.

Dé Real orden lo digo a V, E. p a ra  
su conocim iento y efectos, con inc lu 
sión del oportuno; expediente. D i o s  
guardé á  V, E. m uchos años- Madrid, 
Í3  de F ebrero  dé 192g.

MARTINEZ ANIDO 
Señe® G obernador civil %  D érlda.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES
As u n t o s  c o n t e n c io s o s

El señor Cónsul de E spaña m Ra~: 
bat partic ipa  a e¡ste M inisterio el fan llecimiento de los súbditos españo
les Eustaquio  Cabo González,, na

tu ra l de Cádiz, de ve in tinueve años 
de edad, j  Salvador Martínez Palacio,

í na tu ra l de L inares (Jaén), de cuaren
ta y tres años de edad.Madrid, 9 de Febrero  de 1929.—El Secretario  general, E. de Palacios.

El .señor Cónsul general de E spaña 
en Méjico partic ipa  a  este M inisterio el fallecim iento  del súbdito  español 
José Cambeses, de cincuenta v cinco años de edad, n a tu ra l de Pontevedra.

Madrid, i l  de F ebrero  de 1929.—E l  
Secretario  general, E< de Palacios.

MINISTERIO DE HACIENDA
DELEGACION DEL GOBIERNO DE
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL-
Au x il io  a  l a s  i n d u s t r i a s

(Real decreto de 24 de Enero de 
1226.) N úm ero  133.

I.— P e tic io n a rio : Doña Josefa A na 
Genovós Monmenéu, dom iciliada en 
Valencia, calle del Conde de T rénor, 
núm ero  17.

IL—Clase de in d u stria : F ábrica  de productos cerám icos d a s  i fie a dos en 
el cap ítu lo  58, grupos 227, 228 y 231 
de la clase 11 (Industrias 13-a), según la denom inación del D octor Berfilíon, 
adoptado p o r el Comité regulador dé 
la  Producción industria l.I I I— A uxilio so lic itado : Préstamo;
de 114.000 pesetas.

D icha petición se hace pública para? que los que se consideren con d e re -5 
cho á reclam ar, en v ir tu d  de lo dis* 
puesto  en el citado Real decreto y e n  los de 30 de Abril de 1924, 29 de A bril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayó, 
de 1924, con tra  la p re in se rta  petición*, form ulen  a n t e  esta Delegación deí 
Gobierno, Alcalá, 16, en el plazo dé 
ocho días hábiles, contador a  parU c 
de la inserción de! p resen te anuncio, la p ro testa  que corresponda, razoaaV  
da, po r escrito  y en e jem plar dupli* , cado, p resen tándo la  directam ente. 
rem itiéndola p o r correo certificado.'Madrid, 11 de Febrero de 1929.—M  Presidente de lá Delegación del Go-r hierno, Carleé Caámaño.

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
CONSTRUCCION D E CARRETERAS _

E n v is ta  doi resu ltado  obtenido1 m la 'énbánta para h construcción de IW del trozo te rcero  dé la ca rre te ra  dé la  de Begovia h Sepúlveda (Pedrazg de la  B ierra) _a la  p rov incia  de drld ,E sta  D irección general ha  resuelta  se ad judique definitivam ente á l me*? jo r  postor, D. José Ortiz B arrios, qué 
lic itó  en Begovia, com prom etiéiidosé 
a term inar- las fibras veintidós m esei-
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después de empezadas, por la canti
dad de 443.300 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de 
738.947,42 pesetas, la baja do pese
tas 295.647 en beneficio del Estado; 
previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de condicio
nes, que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. p a r a  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S 
muchos años. Madrid, 18 de Enero de 
1929.—El Director general, Gelabert 
¡Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Segovia.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
¡obras del trozo sexto de la carretera 
'de Portuguí a Tordelloso,

Esta Dirección general ha resuelto 
m  adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Dionisio García Jimé
nez, que licitó en Guadalajara, com
prometiéndose a terminar las obras 
diez y ocho meses después de empe
zadas, por la cantidad de 238.998 pe
setas, que produce en e l : presúmies- 
¡to de contrata, de 239.835,32 pesetas, 
la baja de 837,32 pesetas en benefi
cio del Estado; previniéndole que en 
jel más breve plazo- remita el acta a 
¡que se refiere el artículo 8.? del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. B. p a r a  su conoci
miento y efecto3. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, lá  de Enero de 
¡1929,—-El Director general, Geiabert. 
¡Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Soria.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del trozo sexto de la ca
rretera de Gádor a Laujar,

Esta Dirección general* ha resuelto 
Se adjudique definitivamente al me- 
ijór postor, D. Joaquín López Mur- 
í/ia, que licitó en Granada, compro
metiéndose a terminar las -obras, 
Veintisiete meses después de empe
zadas, por la cantidad de 799.000 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata, de 933.910,15 pe
setas, la baja de 134.910,15 pesetas 
feh beneficio del Estado; previnién
dole que en él más breve plazo re 
mita el acta a que se refiere él ar
tículo 8.° del pliego de condicionen 
(¡ue rigen en ésta cóntrata.
I Lo digo a V. S. para su conocí-- 
miento y efectos. Dios guarde a V S 
muchos años. Madrid, 28 de Enero* de 
[11929.—El Director genera1!, Geíabert. 
Beñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la. provincia de Almería.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE PREVI
SION Y CORPORACIONES

SUBDIRECCIÓN  DE SEGUROS Y AHORRO

Programa de Contabilidad general 
para las oposiciones al Cuerpo Téc

nico de Inspección Mercantil y de 
Seguros, que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en la Be a i 
orden de 2 del comente, núm. 229.
Terna 143.—Concepto general de la 

Contabilidad.—Teneduría de libros.— 
Preceptos legales.

Tema 144.—La Partida doble.— 
Cuentas: su clasificación.—Baldos.

Tema 145.—De los libros de Con
tabilidad.—-Sus clases y fuerza pro
batoria.—Inventario.

 ̂ Tema 146.—Libro Diario.—Redac
ción de asientos.—Comprobaciones y 
rectificación de errores.

Tema 147.—Libro Mayor.—Coneor- 
dancia con el Diario.—Otros libros 

'■ obligatorios.
Terna 148.—Libros auxiliares.—Bu 

importancia.—Descripción de los pr in
cipales y de los usuales en las Com
pañías de Seguros.—Libres-registros, 

Tema 149.—'Cuentas.—Sus distintas 
clases.—Modo de llevarlas.

Terna 150.—Cuenta de capital..— 
Fondos de reserva, de previsión y de 
cobertura.—Cuenta de Caja.

Tema 151.—Valores mobiliarios.— 
Sus clases.—Modo de llevar las cuen
tas de valores.—Operaciones de Bolsa.

Tema 152.-^uoo.í;as de efectos.—
: Diversas situaciones de éstos.

Tema 153.—Cuentas de mercade-* 
rías.—Forma de 1 íevarIas.-^Li qu ida-* 
eión de las mismas.

Tema 154.—Valores amort izaMes: 
sus clases..—Regías para la amortiza
ción.

Tema 155,—Cuentas corrientes; sus 
clases.—Liquidación de las cuentas 
corrientes con interés*—Cuentas en 
moneda extranjera.—Disposiciones lé
gales.

Tema 156.—'Cuentas diversas. —- 
Efectos a pagar, préstamos con ga
rantía, deudores, etc.

Tema 157.—Cuentas colectivas-.—* 
Cuentas transitorias. — Cuentas én 
participación* 1 n

Tema 158.—Cuentas de valores.— 
Fianzas y Depósitos.

Tema 159.—Cuentas -de resultados. 
Pérdidas y Ganancias y sus divisio
narias.

Teimiá 160.—Réguiarizacióii dé ope
raciones, liquidación y cierre de cuen-í 
tas.

Tema 161.—Balancé: sus diversas 
olases.—Cómo se practica.—Asientos 
de cierre y reapertura*

Temía 162.—Estudio de los bálán- 
ces y comprobación dé valores.—Irw 
tervención en las Sociedades mercan
tiles y revisión dé cuentas.

Terna 163.—Liquidación- de Socie
dades.—¡Sus diversas clases y proce-: 
dim.ientos contables.—Liquidación, de 
las Compañías aseguradoras.

Madrid, 11 fifi Febrero de 1929.—El 
Presidente ,dél Tribunal, C, dé Madia-. 
riaga.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CUl t u r a

PERSONAL
Vist o el expediene promovido pop

D. José Berganza y Ruiz de Zarate. 
Inspector de Higiene y Sanidad pe
cuarias, con destino en la Aduana de 
Camprodón (Gerona), solicitando un 
mes de prórroga a la licencia que por 
enfermedad viene disfrutando;

Vistos la certificación- facultativa 
que acompaña y el- informe favorable 
emitido por la Inspección general del 
Cuerpo de Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias.

- S. M. el Rey -vq. I>. g,) ha •ienido- u 
bien conceder un mes de prórroga a 
la licencia que por enfermedad dis
fruta. el referido tune ion ario, de con 
formidad con lo dispuesto en el a r
tículo 2.° de la. Real orden de 12 d< 
Diciembre de 1 9 2 4 y concordantes, 
durante cuyo plazo sólo devengará el 
interesador haberes a mitad ele suel
do-; debiendo quedar cubierto el ser
vicio de la citada lespeceión en la Hu

ma que determina el arlículo 316 del 
vigente Reglamento de Ep i-zoo tas.

Lo que de orden del señor Minis
tro comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos anos. Madrid, t i 

de Febrero de 1929— El-Difcolor ge
neral, José Vicente-Arche.
Señor Ordenador de pago-s por obli

gaciones de este Ministerio*

 DIRECCION GENERAL DE INDUS
T RIA

Siendo necesario que las cuentas 
trim estrales rendidas por las Jefa
turas Industriales en cumplimiento 
de lo consignado en el arlículo 2.° 
del Real decreto de 14 de Diciembre 
y artículo 37 de la iReal orden de 31 
de Mayo' del pasado año resulten 
uniformes, claras y fáciles de cora-  ̂
probar,

Esta Dirección general lia tenido á 
bien disponer que por el Negociado 
de la Caja, a que hace referencia el 
artículo 34 de la misma Real orden, 
Se faciliten relaciones impresas para 
la formación de las referidas cuen
tas, y que éstas se formalicen con 
arreglo a las siguientes normas:

4.a Lojs Ingenieros de cada plan
tilla, o los que sin poseer esle título 
Pompen puestos de tales, entregarán 
dentro de los diez días siguientes a 
cada trimiestre natural, ál Jefe de la 
Jefatura Industrial a que estén afee-, 
tos;

a) El detalle 'de ios re-cibos ex
tendidos de cada uno de los talona
rios que hayan utilizado durante el 
trim estre, para lo que se servirán 
precisamente de las relaciones im
presas número 1, consignando en la 
casilla de “recibos extendidos”, fren
te al núméró de cada recibo, el im
porte del mismo, y si alguno de ellos 
no hubiese sido hecho efectivo du
rante el trimestre, se volverá a es«̂  
cri-bir isu importe en la casilla “pen
dientes de cobro”, de este modo: 1$ 
diferencia entre las sumas de las 
cantidades escritas en ambas casilla# 
dará la cantidad percibida correspon
diente al talonario a que se refiere 
cada relación.

Se empleará una relación numere



1264 14 Febrero 1 929             Gaceta de Madrid.- Núm.  45

1 pava cada uno de los talonarios que 
se hayan empleado en el. trimestre, 
y todas ellas se liquidarán, firmarán 
y entregarán al Ingeniero- Jefe en el 
plazo antes citado, aunque no se hu
bieran extendido todos los recibos 
contenidos en los talonarios corres
pondientes algunos de elloe; para es
tos talonarios se empleará distinta 
relación en el trimestre siguiente, 
que empezará a llenarse desde el nú
mero del primer recibo extendido 
durante el mismo.

b) Una relación  de ¿os recibos 
atrasados, extendidos en trim estres 
anteriores a aquel del que se rinde 
cuenta, cobrados durante este ú lti
mo. para lo que se utilizará el im 
preso “R elación núm. 2 ” , en el que 
se especificarán dichos recibos, .tri
m estres en que fueron  extendidos y 
cantidades a que asciende el total 
de los que aún al entregar dicha re-. 
1 ación, cantidad que será igual a la 
suma que quedó pendiente de cobro 
en el trim estre anterior y las que 
aprezcan com o tales en las .relacio
nes núm. 1 del trim estre de que se 
rinde la cuenta, con deducción de 
la que se haya hecho efectiva du
rante el m ism o.

c) Un resum en, por  duplicado, 
de las cantidades totales percibidas 
durante el trim estre por derechos 
de plantilla y de laboratorio, para 
lo que se consignarán  en el impre-: 
so “ R elación  núm. 3 ” las liquida-, 
clones de las relaciones núm. ¡1 y  de 
la núm. 2, correspondiente al. mis-: 
mo trim estre; estos totales servi-: 
rán de base para determinar, las 
cantidades que deban entregarse 
para la Caja del Cuerpo por eil 22 
por 100 de los derechos devengados 
por, los servicios ,de la plantilla, y  
el 50 por 100 de los derechos de la-: 
^oratorio  a que se refiere el artícu 

lo 18 de. üa Real orden de 31 dé Ma** 
yo último,, así fijomo la cantidad tq-. 
tal suma de las dos anteriores.

2,° Cuando una plantilla esté 
desempeñada por varios Ingenieros, 
las relaciones que acaban de indi-* 
carse podrán ser presentadas poi* 
uno solo, en representación  de to-. 
dos ellos, con arreglo a lo que di$-: 
pone el artículo 37 ele la  Real oe-: 
den antes citada.

Si un solo Ingeniero desem peñé 
cargos de diferentes plantillas, ex-: 
tenderá y firm ará relaciones, sopa^ 
radas, de" cada una de ellas.

3.° Al m ism o tiem po que las 
m encionadas relaciones se hará en-, 
trega al Jefe de la cantidad total 
que corresponda a fia Caja, según la 
liquidación  de la relación  núm . 3, 
de la que ésta facilitará  el oporfü-: 
no recibo.

4.o Para la com probación  de las 
cuentas por el Ingeniero Jefe, los 
Ingenieros, a fectos a cada Jefatura 
pondrán a disposición de aquél las 
m atrices de los .talonarios a que se 
contraigan las relaciones núm eros 
1 y  núm . 3, todos los recibos pen^ 
dientes de cobro, cuyo im porte to-: 
tal se declajra eri la re lación  núm e^ 
ro 2, y  los talonarios, que no se ha-í 
yan utWizado en todo o en parte du-: 
rante el trim estre. La com pulsación  
de todos estos docm entos se ha^a 
siem pre a p resencia  del Ingeniero* 
•interesado, en cuyo poder y bajo, cu-: 
ya responsabilidad quedarán a ,dis*í 
p osición  de las in specciones que 
realice el Inspector de la Zona o. 
sean decretadas por] la S uperiori- 
dad,; _

5.° El Ingeniero Jefe examinará 
las cuenas presentadas pófefeada plan-: 
tilla en la forma y plazo que se dis-: 
ponen en el párrafo tercero del ar-: 
tículo 37 de la repetida, Real orden 
de 31 de Mayo último, y  en él fea so

de estar conformé con las mismas^ 
devolverá una de. las relaciones bú4 
mero 3» recibidas, firmando en ella 
conformidad, al Ingeniero que c W  
rresponda y conservará la otra a  ’dásá 
posieión del Inspector de la zona. Eapj 
los duplicados ele las relaciones ñú4 
mero 3 referentes a los servicios ]<!$' 
plantilla del Ingeniero Jefe firmar^ 
la conformidad el Inspector, si1 ha lii4 
gar a ello, una vez compulsadas lag 
cuentas en ellas reunidas. ■:

6.° El Ingeniero Jefe extenderá] ig 
relación número 4 como resumen ge',4 
neral de las entregadas por los Ingfe% 
nieros afectos a su Jefatura y li-quM' 
dación de la misma y enviará' al NeV 
gociad o  de la Caja de.l Cuerpo, aurf 
tes deil día 20 del m es siguiente ’
cada trimestre r• atura!, esta relaciórf 
núm. 4, todas lr s núm , 1 y núm . ££' 
de todas las plantillas y  el im portjf 
de la liquidación , en la form a oé-í 
denada en el párrafo  quinto del a i#  
tícuüo 37 de la Real orden taiita^ 
veces m encionada.

El N egociado dé la Caja con-: 
Servará todas las relaciones indicas! 
das en el párrafo  anterior a dispon 
sición  de los Inspectores de Z on a  $  
de la Superioridad, con  el fin de qú<| 
éstos puedan * servirse de. ,eRaá 
sus; visitas de inspección , para iasjj 
que deberá también fa cilita r  dích.oí * 
N egociado una ilista de los taloyiá4 
rios enviados a cada Jefatura. Una] 
vez term inadas las referidas visita^ 
los Inspectores devolverán las men-3 
don a da s relacion es, para su archi-í 
vo, fe.n aquel N egociado.

L o que com unico a V. S. pai a 
conocimiento y  efectos. Dios guardé 
a V. S. m uchos años. Madrid, 30 <3$ 
E nero de *929.— E l D irector geiíeá 
ral, V icente Gay. í ¡
Señores Ingen ieros Jefes de las t ó f  

faturas industriales. '•'* ^


